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RESUMEN 

 

Este estudio presenta una auditoría tributaria realizada a la Compañía de Transporte de 

Turismo COTTULLARI S.A, ubicada en la parroquia San Buenaventura, cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, durante el periodo fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. El problema de investigación radica en las deficiencias detectadas en 

la conciliación tributaria, evidenciadas por la ausencia de un manual de procedimientos y 

debilidades en el ambiente de control, lo que ha provocado incumplimientos en la 

presentación de declaraciones dentro de los plazos establecidos y, en consecuencia, 

sanciones económicas.  El objetivo de la investigación es evaluar el nivel de 

cumplimiento tributario de la empresa para determinar los factores que afectan la 

conciliación de sus obligaciones fiscales. Se aplicó una metodología cuantitativa 

complementada con entrevistas, revisión bibliográfica y técnicas de auditoría, 

permitiendo analizar y clasificar los informes y declaraciones relevantes del periodo 

2023. Se concluye que la carencia de procedimientos documentados y la deficiente 

conciliación tributaria constituyen riesgos significativos para la empresa.  Se recomienda 

implementar un plan de capacitación para el personal contable y establecer 

procedimientos internos claros, con el fin de mejorar la conciliación tributaria y garantizar 

el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales. 

Palabras Clave: Auditoría tributaria. Conciliación Tributaria, Control Interno 
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ABSTRACT 

 

This study presents a tax audit conducted at Transport and Tourism Company 

COTTULLARI S.A., located in San Buenaventura parish, Latacunga canton, Cotopaxi 

province, during fiscal period from January 1 to December 31, 2023. The research 

problem lies in detected deficiencies in tax reconciliation, evidenced by the absence of a 

procedures manual and weaknesses in control environment, which have led to non-

compliance in filing tax returns in established deadlines, resulting in financial penalties. 

The objective of this research is to evaluate the company tax level compliance to 

determine the factors affecting the reconciliation of its tax obligations. A quantitative 

methodology was applied, complemented by interviews, literature review, and audit 

techniques, allowing analysis and classification of relevant reports and statements for 

2023. It is concluded that the lack of documented procedures and poor tax reconciliation 

represent significant risks for the company. It is recommended to implement a training 

plan for accounting personnel and establish clear internal procedures to improve tax 

reconciliation and ensure timely compliance with tax obligations. 

Keywords: Tax Audit, Tax Reconciliation, Internal Control 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Título del proyecto: 

Auditoría Tributaria a la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. del 

Periodo 2023. 

1.2 Fecha de inicio:  

14 de octubre del 2024 

1.3 Fecha de Finalización:  

25 de enero del 2025 

1.4 Lugar de ejecución: 

Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A Ubicada en la provincia de 

Cotopaxi cantón Latacunga, parroquia San Buena Ventura. 

1.5 Facultad que auspicia: 

Ciencias Administrativas y Económicas. 

1.6 Carrera que auspicia: 

Contabilidad y Auditoría. 

1.7  Proyecto Vinculado: 

NO APLICA 

1.8 Equipo de trabajo: 

Tutor: Dra. Myrian del Rocío Hidalgo Achig 

Estudiante: Aron Marco Estrella Celi 

Estudiante: Alex Hernan Sigcha Umajinga 
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1.9 Área de Conocimiento: 

Contabilidad general, Introducción a la investigación científica, Contabilidad de 

Servicios y Comercial, Fundamentos de Auditoría, Cultura tributaria, Administración 

Tributaria, Auditoria Financiera, Laboratorio Contable y Tributario y Auditoria Tributaria 

1.10 Línea de investigación: 

Administración y Economía para el Desarrollo Sostenible de Organizaciones. 

1.10.1 Sub líneas de investigación de la Carrera: 

 Estudios en el área Contable, Financiera y de Auditoria. 

 Estudios de Tributación. 

1.11 Asignaturas involucradas: 

 Contabilidad General  

 Introducción a la Investigación Científica 

 Contabilidad de Servicios y Comercial 

 Fundamentos de Auditoria  

 Cultura Tributaria  

 Administración Tributaria  

 Auditoria Financiera 

 Laboratorio Contable y Tributario 

 Auditoria Tributaria 

1.12 Cliente (S): 

 Gerente General de la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A.  

 Contador  

 Auxiliar contable  

 Organizaciones gubernamentales 
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2 PLANTAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1 OBJETIVOS 

2.1.1 Objetivo General 

Realizar una auditoría tributaria en la compañía COTTULLARI S.A. para evaluar el 

correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía a través de la 

revisión de información fiscal y contable, con el propósito de emitir conclusiones y 

recomendaciones sobre su cumplimiento tributario. 

2.1.2 Objetivos Específicos    

  Determinar los fundamentos teóricos y normativos que sustentan la auditoría 

tributaria, mediante la revisión de leyes, principios y registros aplicables. 

 Evaluar el estado actual del cumplimiento tributario de la Compañía de Transporte 

COTTULLARI S.A. 

 Elaborar un informe tributario, detallando hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones para la compañía de Transporte COTTULLARI S.A. 

2.2 Planteamiento del problema del proyecto integrador. 

2.2.1 Descripción del problema 

La auditoría tributaria se ha convertido en un proceso fundamental que permite asegurar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales de personas naturales como también jurídicas 

que se han constituido en el país y ejercen una actividad económica. 

Uno de los problemas más relevantes que enfrentan las organizaciones en América Latina 

es el riesgo tributario, relacionado directamente con el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. Aunque la región ha experimentado cambios significativos en su sistema 

tributario durante las últimas dos décadas, estos cambios han sido desiguales y constantes, 
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sin lograr un equilibrio adecuado en la distribución de impuestos entre los diferentes 

grupos socioeconómicos (Cetrángolo y Sabaini, 2006). 

Además, la diversidad de los sistemas tributarios en la región, junto con la inestabilidad 

económica y la falta de coherencia en la aplicación de las normativas, han generado 

desafíos considerables para las empresas. Estos desafíos no solo dificultan el 

cumplimiento fiscal, sino que también crean un entorno de incertidumbre, donde las 

compañías se ven obligadas a adaptarse rápidamente a cambios constantes en las 

normativas. Esta situación, agravada por la falta de recursos especializados en muchas 

empresas, conduce en ocasiones a incumplimientos o a prácticas como la evasión 

tributaria, no necesariamente por intención de fraude, sino por la complejidad y falta de 

claridad en el marco regulatorio (Collosa, 2019). 

Ecuador se confronta con diversos retos vinculados al cumplimiento de sus deberes 

fiscales, la regulación tributaria ha experimentado cambios significativos en los últimos 

años, el Ecuador en su esfuerzo por alinear con las mejores prácticas internacionales, ha 

introducido una serie de reformas tributarias para mejorar la eficiencia fiscal y reducir la 

evasión. Sin embargo, muchas empresas, especialmente en sectores como el transporte 

de turismo, enfrentan desafíos para cumplir con estas regulaciones debido a la 

complejidad del sistema tributario y la falta de recursos adecuados han dificultado el 

cumplimiento apropiado de las obligaciones tributarias. 

El problema surge en cómo las empresas ubicadas en Ecuador pueden garantizar un 

cumplimiento continuo, adecuado y efectivo de sus obligaciones tributarias en un entorno 

normativo en constante cambio. Muchas empresas enfrentan desafíos para cumplir con 

sus deberes fiscales debido a las frecuentes modificaciones en las leyes tributarias, la 

implementación de la facturación electrónica y la creciente demanda de reportes más 

detallados. 
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Basándose en lo mencionado anteriormente, La Compañía de Transporte de Turismo 

COTTULLARI S.A., situada en Latacunga, provincia de Cotopaxi, enfrenta un entorno 

fiscal cada vez más complejo debido a las reformas tributarias implementadas en el país. 

Estas reformas buscan alinear las prácticas fiscales con estándares internacionales, lo que 

obliga a la empresa a adaptarse constantemente ya que esta situación puede dar lugar a 

inconsistencias o errores en el cumplimiento adecuado de sus obligaciones formales, tales 

como el pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto a la Renta por 

Sociedades, las Declaraciones de Retenciones en la Fuente, así como los anexos 

relacionados con la relación de dependencia y la transacción simplificada.  

2.2.2 Elementos del Problema 

 Riesgo tributario en América Latina. 

 Evasión tributaria. 

 Entorno normativo en constante cambio. 

 Posibles errores en la declaración de impuestos. 

2.2.3 Formulación del Problema  

¿Qué mecanismo permitirá a la compañía de transporte de turismo COTTULLARI S.A. 

mejorar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales? 

2.2.4 Justificación del proyecto integrador 

Las empresas establecidas en Ecuador son fundamentales para el desarrollo del país, ya 

que, a través de su actividad económica, contribuyen al crecimiento financiero y permiten 

al estado recaudar impuestos, debido a que este proceso se lleva a cabo mediante el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, cuyos aportes son 

esenciales para el financiamiento del país. 
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Es por ello que (Arias, 2018) plantea que el propósito de la auditoria tributaria es revisar 

y confirmar que los impuestos han sido correctamente calculados y que se cumplen con 

las normativas legales, a su vez, (Wonsang y Cabrera, 2009) consideran que se “usa un 

conjunto de técnicas y procedimientos destinados a verificar el cumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales de los contribuyentes” (p.1) 

Es por ello, que esta investigación ayudará a la empresa a identificar posibles deficiencias 

en su gestión tributaria y en su sistema de control interno, permitiéndole corregir errores 

y evitar futuras sanciones fiscales, lo que fortalecerá su estabilidad financiera y operativa. 

Así mismo, los principales beneficiarios del proyecto integrador es la autoridad principal 

de la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A., al igual que su personal 

administrativo y operativo, de igual manera a los estudiantes e investigadores de la 

Universidad Técnica de Cotopaxi u otras instituciones universitarias.  

2.2.5 Alcance 

Realizar una Auditoría Tributaria a la Compañía de Transporte de Turismo 

COTTULLARI S.A. de la ciudad de Latacunga a fin de determinar su cumplimiento fiscal 

durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

2.2.6 Limitaciones y/o restricciones. 

Las posibles limitaciones que pueden dificultar el proyecto integrador son las 

siguientes: 

● La compañía puede limitar la entrega de cierta información necesaria al igual 

que la restricción de acceso a datos confidenciales. 

● La falta de colaboración con algunas personas de la entidad, afectando asi la 

recolección de datos. 
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● Falta de recursos económicos y tiempo puede afectar para la investigación 

3 DESCRIPCIÓN DE LAS COMPETENCIAS VINCULADAS, DEFINICIÓN 

DE ETAPAS Y PRODUCTOS   

3.1 Descripción de competencias/destrezas a desarrollar 

En el proceso de formación académica, el desarrollo de competencias y destrezas es 

fundamental para preparar a los estudiantes para los retos profesionales que enfrentarán. 

Es por ello que se implementarán los conocimientos, competencias y destrezas que se han 

recibido en cada semestre para el proyecto integrador “Auditoria Tributaria a la Compañía 

de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A” basándonos en las enseñanzas recibidas 

de cada asignatura impartidas en cada ciclo como fueron las siguientes: contabilidad 

general, introducción a la investigación científica, contabilidad de servicios y comercial, 

fundamentos de auditoría, cultura tributaria, administración tributaria, auditoria 

financiera, laboratorio contable y tributario y por finalizar la auditoria tributaria. 

Los conocimientos y aprendizajes adquiridos en las asignaturas previamente 

mencionadas se aplicarán de manera práctica en el presente proyecto integrador, es así 

que este enfoque permitirá una evaluación integral del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y fiscales para la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. El 

proyecto no solo servirá para consolidar y aplicar los conceptos teóricos aprendidos, sino 

que también contribuirá a garantizar que la compañía cumpla con las normativas vigentes, 

facilitando así la correcta gestión y auditoría de sus responsabilidades fiscales. 

3.2 Descripción de las asignaturas involucradas 

Las asignaturas involucradas en este proyecto abordan de manera integral los 

conocimientos y habilidades necesarias para enfrentar los desafíos que se pueden ir 
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presentando, por ello, cada una de ellas proporciona una base teórica y práctica para 

desarrollar competencias clave en cada área. 

A continuación, se detallarán las asignaturas involucradas en el proyecto integrador, 

destacando cómo cada una contribuye al desarrollo del mismo. Este análisis integral 

permitirá comprender la interrelación y relevancia de las materias en el contexto 

académico, proporcionando una visión clara de su aporte al logro de los objetivos del 

proyecto, como se expone en la Tabla 1



9 

 

 

Tabla 1 

Descripción de las asignaturas y etapas. 

 

 

 

 

Nota:  La 

tabla 

describe 

las 

asignaturas 

que fueron 

impartidas 

en cada 

semestre 

detallando 

Asignatura Semestre Descripción de la asignatura Producto Entregable 

Contabilidad 

General 
I Semestre 

La contabilidad es la ciencia que orienta a los sujetos 

económicos para que éstos coordinen y estructuren en libros 

y registros adecuados la composición cualitativa y 

cuantitativa de su patrimonio (estática contable), así como las 

operaciones que modifican, amplían o reducen dicho 

patrimonio (dinámica contable) 

 Bases y reglamentos 

de contabilidad. 

 Proceso contable. 

Introducción a la 

Investigación 

Científica 

I Semestre 

Recopilación de información enfocada a los objetivos del 

proyecto que servirá para el análisis de los datos de la 

institución. 

 Informe final del 

proyecto integrador. 

Contabilidad de 

Servicios y 

Comercial 

II Semestre 

Se debe indicar que tanto en las empresas de servicios como 

comerciales se establece la Contabilidad, como una 

herramienta de información financiera con un predominio 

absoluto que coadyuba a la administración efectiva de los 

recursos que posee, eliminando la miopía de considerarla 

únicamente como registro de hecho histórico y más bien 

facilitando la toma de decisiones. 

 Hechos contables 

 Hechos tributarios 

Fundamentos de 

Auditoria 
V Semestre 

La asignatura de fundamentos de auditoría constituye la base 

introductoria para abordar el estudio de la auditoría; permite 

una aproximación a las generalidades relacionadas con 

aspectos básicos de la asignatura. Se ubica en el nivel 

profesionalizante de la carrera y aborda contenido sobre la 

naturaleza, el campo de acción, orígenes, tradiciones del 

 Bases y reglamentos 

de la auditoria. 

 Normas de auditoría. 
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control y la auditoría; así, como la apropiación de los 

conceptos básicos de la metodología, marco normativo, 

herramientas, técnicas y otros procedimientos para la 

realización de una auditoría financiera. 

Cultura 

Tributaria 
V Semestre 

La asignatura de Cultura Tributaria es una asignatura de 

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría, contribuye a la 

formación profesional, proporcionándole al estudiante de una 

visión interrelacionada, general y detallada para comprender 

la normativa tributaria que rige en nuestro país y las 

obligaciones que se debe cumplir ante los entes de control. 

 Base legal de la 

tributación 

 Reconocer los 

deberes formales de 

los contribuyentes 

Administración 

Tributaria 
V Semestre 

El propósito de la asignatura es proporcionar las bases y 

fundamentos de la tributación ecuatoriana, en sus distintas 

manifestaciones, y su incidencia en las organizaciones, 

preparando en las habilidades y destrezas para la aplicación 

en casos concretos de la legislación impositiva vigente. 

 Elaboración de 

informes 

 Análisis de las 

declaraciones IVA e 

IR 

Auditoria 

Financiera 
VI Semestre 

La Auditoria Financiera es una asignatura de Licenciatura en 

contabilidad y auditoría, está orientada a la formación 

profesional, proporcionándole al estudiante conocimientos en 

forma general en todo referente a la auditoria financiera a su 

evolución histórica, los principios y normativas y papeles de 

trabajos, para el desarrollo de las fases de la auditoría para el 

examen de las cuentas de los estados financieros de una 

empresa o entidad. 

 Fases de la auditoria. 

 Papeles de trabajo. 

 Examen de cuentas 

financieras. 

Laboratorio 

Contable y 

Tributario 

VI Semestre 

La asignatura de laboratorio contable y tributario es de gran 

importancia debido a que permite al estudiante poner en 

práctica los conocimientos adquiridos durante el desarrollo de 

 Desarrollo de 

declaraciones. 
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la carrera, en lo referente a contabilidad y tributación la 

aplicación de Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la 

Renta, Gastos Personales, Conciliaciones Tributarias, 

aplicando las leyes y normativas vigentes, bajo la supervisión 

del Servicio de Rentas Internas. Los contenidos de esta 

asignatura se han diseñado con el ánimo de proporcionar al 

estudiante el material necesario el cual será de gran ayuda 

para la elaboración correcta de las declaraciones y anexos 

tributarios de cada uno de los contribuyentes, así 

como también variedad de conceptos relacionando la teoría 

con la práctica con la finalidad de desarrollar habilidades, 

destrezas y lograr un aprendizaje significativo. 

 Desarrollo de anexos 

para el cumplimiento 

de obligaciones 

tributarias  

Laboratorio de 

Auditoria 

VIII 

Semestre 

La asignatura de Laboratorio de auditoría es una asignatura de 

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría, ubicada en el área 

Integración Curricular. Se encarga de reforzar los conceptos 

fundamentales de la auditoría y a través de la aplicación de 

casos de estudio que permita desarrollar el proceso de una 

auditoría que le permita en el desenvolvimiento de su ejercicio 

profesional en el sector público y privado de forma ética y 

eficiente. 

 Archivo corriente 

 Cédulas analíticas 

 Elaboración del 

informe para la 

comunicación de 

resultados 

Auditoria 

Tributaria  

VIII 

Semestre 

La asignatura Auditoría Tributaria es un procedimiento, 

basado en la normativa legal tributaria vigente, destinado a 

fiscalizar el correcto cumplimiento de la obligación tributaria 

de los contribuyentes, y que permite al estudiante poner en 

práctica los conocimientos adquiridos durante el desarrollo de 

la carrera, en lo referente a auditoría y tributación. Los 

 Análisis tributarios 

 Informe de 

Cumplimiento 

tributario 

 Conciliación 

tributaria  
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la 

descripción de cada una que se encuentran en los sílabos de la Universidad Técnica de Cotopaxi. 

contenidos de esta asignatura se han diseñado con el ánimo de 

proporcionar al estudiante el material necesario el cual será de 

gran ayuda para el desarrollo correcto de las obligaciones 

tributarias de las sociedades, así como también variedad de 

conceptos relacionando la teoría con la práctica con la 

finalidad de desarrollar habilidades, destrezas y lograr un 

aprendizaje significativo. 
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3.3 Beneficiarios del Proyecto 

Tabla 2 

Beneficiarios del proyecto 

Beneficiarios Directos Beneficiarios Indirectos 

Compañía de transporte y Turismo 

COTTULLARI S.A. 

Trabajadores de la compañía. 

Clientes de la compañía. 

 

Estudiantes de la Universidad Técnica de 

Cotopaxi de la Carrera de Contabilidad y 

Auditoría. 

Investigadores del proyecto.  

Organismos de Control 

Nota. La tabla indica los beneficiarios directos e indirectos del proyecto. 
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4 FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA TÉCNICA  

4.1 Gestión Financiera 

La gestión financiera desempeña un papel fundamental para alcanzar los objetivos 

estratégicos de una organización. Al manejar eficazmente los recursos económicos, se 

asegura una planificación, control y la optimización adecuada de estos recursos.  

Para Aguilar (2021) la Gestión Financiera se basa en la administración, organización y 

control adecuado de los recursos para cumplir con los objetivos planteados de la entidad, 

mediante el manejo de ingresos y gastos de manera efectiva y eficiente, sumados a una 

adecuada planificación y previsión de las necesidades de la organización, por ello, Acosta 

(2018), menciona que facilita el manejo correcto de la información en la interpretación 

de los flujos económicos que reflejan la situación real de la entidad, permitiendo 

maximizar su rentabilidad.  

La gestión financiera es clave para que una organización tenga éxito, al manejar los 

recursos de manera eficiente como los activos, el capital y sus inversiones, se asegura que 

la empresa pueda mantenerse viable. A demás esto no solo ayuda a que la organización 

sea más solvente, sino que también permite tomar decisiones más inteligentes y 

estratégicas 

4.2 Gestión Tributaria  

La gestión tributaria se define como un componente esencial en el funcionamiento de 

cualquier organización, ya que implica el conjunto de acciones y estrategias dirigidas a 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales ante el Estado garantizando así la 

transparencia y legalidad. 

El artículo 9 del Código Tributario indica que “La gestión tributaria corresponde al 

organismo que la ley establezca y comprende las funciones de determinación y 
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recaudación de los tributos, así como la resolución de las reclamaciones y absolución de 

las consultas tributarias.” (p.3) 

Para (Castillo et al., 2018) la gestión tributaria, es conocida como el conjunto de 

acciones creadas por la Administración tributaria orientada a diseñar las actividades 

necesarias para asegurar que se cumplan con las leyes y regulaciones tributarias de 

manera adecuada y eficiente con incentivos tributarios a las empresas y a los 

contribuyentes.  

Dicho de otro modo, la gestión tributaria es un organismo fundamental que es designado 

por la ley para que pueda llevar a cabo acciones que garanticen un adecuado 

cumplimiento de las normativas, así mismo, su labor no solo implica en la supervisión y 

recaudación de impuestos, sino también el promover una cultura adecuado de 

cumplimiento tributario entre los ciudadanos y las empresas. 

4.3 Empresas 

Las empresas son entidades organizativas que operan en diversos sectores económicos 

con el propósito de crear valor y poder resolver las demandas del mercado, pueden estar 

compuestas por una o más personas y se caracterizan por su capacidad para adaptarse a 

un entorno en constante cambio. 

Desde la perspectiva de (Tapia, 2022) la empresa se define como una entidad formada 

por uno o varios individuos, así mismo, es un componente esencial del sistema 

económico actual, desempeñando un rol fundamental como motor de la economía. A 

través de su actividad, contribuyendo de manera significativa a la creación de empleo y 

a la generación de riqueza en la sociedad, de igual manera, Jiménez (2015) menciona 

que las empresas pueden dedicarse a actividades industriales, comerciales o de 
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prestación de servicios y pueden variar en tamaño, estructura y tipo de propiedad, 

abarcando desde pequeñas empresas individuales hasta grandes corporaciones. 

4.3.1 Objetivo de la Empresa 

Una empresa tiene como objetivo el elaborar, producir o crear bienes y servicios que 

satisfagan las necesidades que se pueden hallar en el mercado y que estas generen una 

ganancia con el fin de que asegurar una rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo. 

4.3.2 Tipos de Empresas  

Por otro lado, cabe destacar que las empresas se pueden clasificar en tres tipos 

principales, de acuerdo con la actividad económica que desempeñan. A continuación, se 

presenta un cuadro detallado (ver tabla 2) que expone cada una de estas categorías, 

proporcionando una visión clara de su clasificación 

Tabla 3 

Clasificación de las empresas según su actividad. 

 Nota: Esta tabla muestra una comparación y los tipos de empresa según su enfoque 

sectorial   

Tipo de Empresa  Detalle 

Empresas Industriales o 

Producción 

Estas empresas toman elementos básicos, como 

la metería prima y la transforman en productos 

listos para su venta y consumo. 

Empresas Comerciales o 

Mercantiles 

Estas empresas son intermediarias, ya que se 

encargan de comprar productos totalmente 

elaborados para luego poder venderlos sin 

efectuar ningún cambio en ellos. 

Empresas de Servicios  

Estas empresas tienen como actividad economía 

el ofrecer trabajos especializados en áreas 

específicas donde ofrecen su conocimiento o 

habilidades en lugar de vender productos. 
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4.4 Contabilidad 

La contabilidad ha facilitado el control de cualquier entidad o individuo, ya que tiene la 

finalidad de registrar, clasificar y resumir las actividades económicas de manera diaria 

que se generan. 

Fonseca (2024), resalta que la contabilidad es una disciplina dedicada a estudiar, medir 

y analizar el patrimonio, así como la situación económica y financiera de una empresa, 

organización o individuo y para Elizalde y Montero (2020) tiene el fin de brindar la 

información financiera de una manera útil para el conocimiento del público interesado 

como accionistas, clientes, entidades del estado u otras organizaciones con énfasis en 

conocer su gestión y situación financiera.  

Por lo tanto, la contabilidad no solo se trata de números y cálculos, es una herramienta 

vital que ayuda a las organizaciones a manejar sus finanzas de manera efectiva y es 

fundamental para asegurar que todo sea claro y transparente, lo que facilita la toma de 

decisiones importantes. 

4.4.1 Objetivo  

Según (Lita y Chicaiza, 2023) El objetivo fundamental de la contabilidad “Es brindar 

información precisa y relevante sobre las transacciones financieras de una empresa, 

permitiendo a los propietarios, gerentes, inversores, reguladores y otros interesados 

tomar decisiones informadas.” (p.29) 

4.4.2 Importancia  

La contabilidad es fundamental para el éxito de cualquier empresa, ya que ofrece 

información financiera clara y precisa, ya que esta información ayuda a controlar 

ingresos, gastos y medir la rentabilidad, además, asegura el cumplimiento de 

obligaciones legales y fiscales, promoviendo la transparencia, de igual manera es 
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fundamental para la planificación estratégica y la gestión eficiente de recursos, lo que 

favorece la estabilidad y el crecimiento de la organización. (Cantun et al, 2021) 

4.4.3 Tipos de contabilidad 

Al existir varios tipos de empresas que realizan actividades económicas diferentes y la 

contabilidad siendo una herramienta fundamental se adaptado a cada de esas actividades 

existiendo diferentes tipos de contabilidad tal como se presenta en la figura 1: 

Ilustración 1  

Tipos de contabilidad 

Nota: La figura muestra los tipos de clasificación que tiene la contabilidad. 

4.4.3.1 Contabilidad Financiera 

Como expresa Elizalde y Montero (2020) sobre la contabilidad financiera:  

La contabilidad financiera está dirigida principalmente para los usuarios externos. 

Por ejemplo, accionistas, acreedores, inversionistas, organismos de control, entre 

otros. Su finalidad es proporcionar información adecuada y confiable para la toma de 

decisiones, mediante el registro de las operaciones económicas de la empresa. (p.35). 

Tipos de 
Contabilidad

Contabilidad 
Financiera

Contabilidad 
Fiscal

Contabilidad 
Administrativa

Contabilidad 
de Costos

Contabilidad 
Bancaria

Contabilidad 
Publica

Contabiliad 
de servicios
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4.4.3.2 Contabilidad Fiscal 

Como expresa Elizalde y Montero (2020) sobre la contabilidad fiscal: 

La contabilidad fiscal tiene la finalidad de proporcionar información útil en relación 

con la cantidad de impuestos que una empresa deberá pagar al Estado. Para llevar 

correctamente esta contabilidad, las empresas tomarán en cuenta la normativa 

vigente de cada país como leyes, reglamento, resoluciones y convenios 

internacionales; a fin de determinar correctamente los impuestos generados por la 

empresa. (p.35). 

4.4.3.3 Contabilidad Administrativa 

Como expresa Elizalde y Montero (2020) “la contabilidad administrativa está dirigida a 

los usuarios internos de la empresa. Comprende el análisis de costos de producción, la 

realización de presupuestos, organización, planeación, dirección y control al interior de 

cada empresa entre otros”. (p.37). 

4.4.3.4 Contabilidad de costos  

Como expresa Elizalde y Montero (2020) “la contabilidad de costos se orienta a 

determinar cuáles son los costos en el proceso productivo, distribución, administración 

y financiamiento en una empresa” (p.37). 

4.4.3.5 Contabilidad bancaria 

Como expresa Elizalde y Montero (2020) “la contabilidad bancaria tiene la finalidad de 

registrar información contable que se genera en las instituciones financieras como 

bancos, cooperativas, casas de cambios, mutualistas, entre otras.” (p.37). 

4.4.3.6 Contabilidad publica 

Como expresa Elizalde y Montero (2020)”la contabilidad pública tiene el propósito de 

proporcionar información económica que se produce en todas las empresas de la 

administración pública.” (p.38). 
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4.4.3.7 Contabilidad de servicios 

Como expresa Elizalde y Montero (2020) “la contabilidad de servicios es aquella 

utilizada en las empresas dedicadas a brindar un servicio, o también conocidos como 

bienes intangibles. Ejemplos de empresas de este tipo pueden ser instituciones 

educativas, clínicas, trasportistas, entre otras.” (p.37). 

4.5 Auditoria  

La auditoría se caracteriza por ser un examen que se realiza de manera específica a una 

entidad o individuo y tiene una gran relevancia para las personas auditadas, ya que 

ofrece una evaluación sistemática y totalmente independiente de las transacciones y 

operaciones, ayudando así al cumplimiento de las normativas y mejorando la 

operatividad como la transparencia. 

En la opinión de Villegas et al. (2019) sobre la auditoría manifiesta que es el 

procedimiento mediante el cual una persona independiente y capacitada reúne y analiza 

evidencia sobre la información de una entidad, con el propósito de evaluar e informar 

sobre el nivel de conformidad entre dicha información y los criterios establecidos. Por 

otro lado, Esparza et al. (2023) destaca que el examen verifica la precisión de la 

información y garantiza que los procedimientos implementados aseguren la 

transparencia con la finalidad de proporcionar un respaldo confiable a las instituciones y 

contribuir a la optimización de su rendimiento y eficiencia operativa.  

En relación con la idea de los autores citados, la auditoria es un proceso de evaluación 

que no solo detecta posibles errores o irregularidades, sino que también ofrece 

recomendaciones para mejorar las operaciones de una entidad durante el período 

específico en el que se realiza la auditoría. 
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4.5.1 Objetivo  

Plácido (2019) da a entender que “La auditoría tiene como objetivo evaluar los 

diferentes procesos e identificar las posibles falencias y errores que estén sucediendo, 

hallazgos que naturalmente deben estar soportados con evidencias válidas y 

suficientes”. (p.199) 

4.5.2 Importancia 

La auditoría tiene la responsabilidad de revisar las políticas y los procedimientos 

específicos que forman la base para obtener evidencia suficiente sobre lo que se está 

analizando, con el propósito de emitir una opinión profesional bien fundamentada sobre 

la situación evaluada. Villegas et al. (2019). 

Por lo tanto, realizar un examen de auditoría es de gran importancia, ya que contribuye 

a mejorar diversos procesos dentro de una entidad, tales como 

 Prevención del fraude 

 Cumplimiento normativo 

 Transparencia de la entidad 

 Mejora de los procesos 

4.5.3 Tipos de auditoria  

Existen varios tipos de auditoría, cada uno con un enfoque y propósito específico que se 

implementa tanto en empresas privadas como públicas, desempeñando un papel 

fundamental y se realiza el examen según la necesidad que se presente en la 

organización que es efectuado por un profesional que puede ser interno como externo. 

A continuación, se presenta en tabla donde se detalla los tipos de auditoría. 

Tabla 4 

Tipos de auditoría 
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Nota: 

Esta 

tabla 

muestra los tipos de auditoria según su área de estudio y el profesional quien lo realiza. 

4.5.3.1 Auditoría Interna 

Es una evaluación realizada por las organizaciones para examinar si el funcionamiento 

de las distintas áreas es adecuado 

4.5.3.2 Auditoría Externa 

Es una revisión realizada por un profesional independiente y su principal objetivo es 

certificar la exactitud y fiabilidad de una entidad. 

4.5.3.3 Auditoria Financiera 

Es examen de la información económica y financiera contenida en los estados 

financieros. 

4.5.3.4 Auditoria Administrativa 

Evalúa el adecuado cumplimiento de las funciones, operaciones y actividades de la 

empresa. 

Tipos de Auditoria Definición 

Quien lo realiza 
 Auditoría Interna 

 Auditoría Externa 

Área de estudio 

 Auditoria Financiera 

 Auditoria Administrativa 

 Auditoria Operativa 

 Auditoria Gubernamental 

 Auditoría Ambiental 

 Auditoria Académica 

 Auditoria Tributaria o Fiscal 
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4.5.3.5 Auditoria Operativa 

Evalúa las áreas operativas y funcionales de una entidad para determinar si existen 

controles adecuados que aseguren una operación eficiente. 

4.5.3.6 Auditoria Gubernamental 

Es una revisión detallada y metódica de todas las actividades financieras y 

administrativas llevadas a cabo por las entidades gubernamentales del Estado. 

4.5.3.7 Auditoría Ambiental 

Es la evaluación de la calidad del aire, el agua, el entorno y la conservación de la flora y 

fauna, que pueden verse afectados por las actividades humanas. 

4.5.3.8 Auditoria Académica 

Es una auditoría especializada en la que se revisan los diseños curriculares, el perfil de 

los egresados, los procesos de evaluación, el sistema de créditos, y el cumplimiento de 

la normativa académica. 

4.5.3.9 Auditoría Fiscal 

Es la revisión del cumplimiento de las obligaciones tributarias de una empresa de 

carácter fiscal. 

4.6 La Auditoría Tributaria 

La auditoría tributaria es un proceso crucial para las empresas, ya que les permite 

verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo con la legislación 

vigente. Este examen exhaustivo no solo garantiza que las organizaciones cumplan con 

las normativas tributarias, sino que también contribuye a la identificación de posibles 

errores o inconsistencias en la información reportada. 

Según Jácome, (2021), la auditoría tributaria es un conjunto de técnicas y 

procedimientos, basados en la normativa legal y administrativa que esté vigente, así 
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mismo, está destinada a determinar el grado de cumplimiento de las obligaciones 

formales de los contribuyentes, por su parte, Guibin Angulo (2019) indica que está 

enfocada en verificar el adecuado y oportuno cumplimiento de los deberes formales, 

además se enfoca en asegurar que las normas contables y leyes tributarias se apliquen de 

manera razonable y que las declaraciones de impuestos se hayan realizado 

correctamente. 

Dicho de otro modo, la auditoria tributaria examina con prácticas, pruebas, técnicas, 

procedimientos, si una empresa ha cumplido correctamente sus obligaciones tributarias 

y fiscales, considerando que reconozca sus impuestos a pagar, junto con sus 

declaraciones y que estas estén basadas en normativas legales y contables así brindando 

confianza y credibilidad en la empresa. 

4.6.1.1 Fiscalización Tributaria 

La fiscalización tributaria consiste en un proceso que implica la revisión exhaustiva de 

las declaraciones, documentos y operaciones financieras para identificar posibles 

errores, omisiones o fraudes en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 

objetivo de verificar que los contribuyentes cumplan adecuadamente con sus 

obligaciones fiscales.  

De acuerdo con Ponte (2015) destaca que la fiscalización tributaria tiene la 

responsabilidad de verificar que los contribuyentes estén cumpliendo adecuadamente 

con sus obligaciones fiscales, dado que esta tarea es realizada por la Administración 

Tributaria, que se encarga de revisar y comprobar los libros contables y los documentos 

que respaldan las transacciones comerciales, con forme a Fernández (2022), este 

análisis consiste en revisar los procesos para identificar cualquier irregularidad que en 

casos extremos, pueda ser comunicada a través de una Resolución de determinación o 

una orden de pago. 
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Por lo tanto, la fiscalización tributaria se asegura de que las declaraciones de impuestos 

que se han generado se hagan de acuerdo con las normas vigentes durante el período 

que se está revisando, así se busca garantizar la correcta recaudación de impuestos y 

promover la equidad fiscal entre los contribuyentes manteniendo la transparencia y la 

equidad en el sistema tributario. 

4.6.1.2 Auditoria Tributaria Preventiva 

La auditoría tributaria preventiva constituye un proceso sistemático de revisión y 

evaluación que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales por parte de las entidades empresariales, asegurando la exactitud y puntualidad 

en sus declaraciones tributarias antes de la intervención de la administración tributaria. 

Conforme a Ponte (2015) señala que la Auditoria Tributaria preventiva es aquella: 

Que se encarga de “la revisión de los Libros contables y la documentación 

sustentadora de las transacciones comerciales; es realizada antes de ser notificados 

por la SUNAT para iniciar un procedimiento de fiscalización tributaria, es saludable 

para los deudores tributarios con el fin de comprobar el correcto cumplimiento de 

las obligaciones, formales y sustánciales, a su cargo y de no ser el caso, efectuar las 

correcciones y ajustes que sean necesarios, dentro del marco legal. (p.9) 

 

De este modo, la auditoría preventiva tiene como propósito fortalecer la gestión fiscal 

de la organización, reducir los riesgos asociados al incumplimiento tributario y fomentar 

una cultura de cumplimiento eficiente, contribuyendo así a la estabilidad financiera y 

legal de la organización. 

4.6.2 Objetivo de la auditoria tributaria  

La auditoría tributaria permite verificar que una organización o contribuyente cumpla 

correctamente con las obligaciones y con los deberes formales establecidas por la 

administración tributaria, es así que a través de la auditoria tributaria se conoce el 
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manejo que dan a sus impuestos y declaraciones proporcionando un análisis detallado 

otorgando así tranquilidad a las empresas y contribuyentes. 

Desde el punto de vista de Paredes (2005) los objetivos de la auditoria tributaria son 

vistas desde diversas perspectivas como: 

 Verificar el cumplimiento tributario de las obligaciones formales y sustanciales 

de los contribuyentes. 

 Determinar la veracidad de la información consignada en las declaraciones 

presentadas por el contribuyente. 

 Verificar que la declaración corresponda tanto a las operaciones registradas en 

sus libros de contabilidad como a la documentación sustentadora y que refleje 

todas las transacciones económicas efectuadas. 

 Verificar si las bases imponibles, créditos, tasas e impuestos, están 

correctamente determinados. 

 Detectar oportunamente a los contribuyentes que cumplen con sus obligaciones 

tributarias. 

 Verificar que la aplicación de las prácticas contables haya sido realizada acuerdo 

a las normas contables a fin de establecer diferencias temporales y/o 

permanentes al comparar juntas con las normas tributarias vigentes en el 

ejercicio auditado. (pp.36-37) 

4.6.3 Importancia de la auditoría tributaria. 

La auditoría tributaria es una herramienta esencial para las empresas, ya que les permite 

llevar a cabo un análisis exhaustivo de sus prácticas contables y fiscales. Este proceso 

garantiza que estén en conformidad con las leyes y regulaciones vigentes (Armijos y 

Palacios, 2024) 
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Sin embargo, se debe hacer énfasis que la importancia de la auditoría tributaria va más 

allá del cumplimiento legal, ya que también ayuda a identificar riesgos fiscales 

potenciales y a prevenir sanciones por incumplimientos normativos, de manera que 

ofrece un fortalecimiento a la estabilidad de las organizaciones optimizando la gestión 

de los tributos. 

4.6.4 Alcance  

La facultad de fiscalización tributaria es una potestad legal otorgada a la Administración 

Tributaria, que le confiere tanto el deber como el poder de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, como el cálculo y pago correcto de impuestos y como la 

presentación de declaraciones y documentos exigidos, es así que esta facultad permite 

revisar libros contables, registros y demás documentación del contribuyente para 

asegurar que las obligaciones fiscales se estén cumpliendo de acuerdo con la normativa 

vigente. (Angulo, 2019) 

Es decir, su alcance abarca la detección de posibles irregularidades en las prácticas 

fiscales, así como la aplicación de sanciones cuando sea necesario. Además, fomenta un 

comportamiento fiscal responsable entre las empresas y contribuyentes. 

Por otro lado, para Paredes, (2005, p.37) el alcance de la auditoría tributaria se basa en 

Tabla 5 

Los tipos de alcance de la auditoria tributaria 

Alcance Definición 

 

 

Auditoria Tributaria Integral 

 

En este caso, el alcance de la Auditoria 

Tributaria está en función al informe de 

planeamiento y la cantidad de inconsistencias 

que se revelen, así como la cantidad de 

muestras que se analizarán. Se caracteriza 

porque el objetivo es revisar más de un tributo. 
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Auditoria Tributaria Parcial 

 

Estará dado por la cantidad de inconsistencias 

motivo de la selección, es decir es una 

auditoria que tiene riego tributario especifico, 

por lo que la revisión se realizara solo a los 

rubros relacionados a las inconsistencias y al 

alcance de la muestra determinada. 

Nota: La tabla presenta los tipos de alcance que existen en la auditoria tributaria 

detallando brevemente su concepto. 

 

4.6.5 Diferencias entre auditoría tributaria y otros tipos de auditoría. 

Existen diferentes tipos de auditoría que se adaptan a las diversas áreas críticas dentro 

de una organización, cada tipo de auditoría tiene un enfoque específico y se realiza con 

el propósito de evaluar aspectos particulares, desde la tecnología de la información 

hasta la gestión financiera y operativa de la entidad. 

Seguidamente se establecen algunas de los diferentes tipos de auditorías que una entidad 

puede conllevar, mismo que se detallan a continuación. 

Tabla 6 

Diferencia de la auditoria tributaria y otras. 

Tipos de auditoria  Diferencia  

Tributaria 

Es el análisis del área de impuestos de una entidad, 

enfocándose en verificar la correcta aplicación de las normas 

tributarias y el correcto cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en las operaciones económicas de la organización 

auditada 

Financiera 

Es la revisión del sistema contable y de los estados 

financieros de una organización, con el fin de emitir una 

opinión sobre si los estados financieros reflejan 

razonablemente la situación financiera del ente auditado 

De Gestión 

Es un examen sistemático y profesional que evalúa el 

sistema de control interno y la gestión de una organización, 

programas y proyectos, para determinar si se han alcanzado 
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los objetivos y metas trazadas de manera eficiente, efectiva 

y económica. 

Informática 

 

Es el estudio de los sistemas computarizados de una 

organización para evaluar la validez técnica del sistema de 

control interno informático y la confiabilidad de la 

información que estos sistemas generan. 

Nota: La tabla presenta el tipo de diferencias que existen entre las ramas de la auditoria 

que se mencionan 

4.6.6 Procedimientos de la Auditoria Tributaria 

Como toda otra auditoria y esta al no ser la excepción, cuenta con las tres fases 

esenciales las cuales son: 

 

 

 

 

 

Nota: La ilustración muestra las fases o procedimientos a conllevar de una auditoria. 

4.6.7 Auditor Tributario 

El auditor tributario consiste en un profesional altamente especializado en la evaluación 

y análisis de la información fiscal de una entidad o individuo, ayuda a proporcionar 

asesoría fiscal y estrategias para una adecuada gestión de las obligaciones tributarias. 

Para Ponte, (2015) el auditor tributario es responsable de cumplir con los metas y 

requisitos definidos en el proceso de auditoría tributaria, por otro lado;  

Como expresa Cuellar et al., (2021) sobre el auditor tributario destaca que  

Planificacion o 
planeamiento 
de la auditoria

Ejecucion de 
la auditoria o 

del trabajo

Informe o 
comunicacion 
de resultados

Ilustración 2 

Procedimiento de la auditoria 
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Cumple una función muy importante en las organizaciones porque permite identificar 

los errores cometidos a la hora de contribuir tributariamente con el estado y 

comprobar el cumplimiento de los deberes formales del contribuyente, previniendo 

y corrigiendo los riesgos y sanciones que pueda tener la entidad por el mal uso de la 

normatividad vigente. (p.3). 

Es decir, este profesional debe cumplir con ciertas funciones como la inspección, la 

investigación y el control del cumplimiento de las obligaciones tributarias ya que es 

encargado de examinar y evaluar los registros financieros y las declaraciones de 

impuestos para detectar posibles irregularidades, errores o incumplimientos. 

4.6.8 Tributos 

Los tributos se han constituido en una herramienta fundamental en el funcionamiento de 

los sistemas económicos y financieros, ya que permiten generar el presupuesto general 

del Estado para financiar sus actividades y servicios públicos. 

Carrera et al., (2022) menciona que los tributos son cargas que el Estado impone a los 

contribuyentes en función de las actividades comerciales que realicen. Estos tributos 

deben ser pagados de acuerdo con las leyes y regulaciones establecidas por el Estado 

para asegurar su cumplimiento. 

Por otro lado, en el código tributario en el artículo 6 menciona:  

Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como 

instrumento de política económica general, estimulando la inversión, la reinversión, 

el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán 

a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurarán una mejor 

distribución de la renta nacional. 

Es decir, la gestión y el manejo de los tributos es responsabilidad de organismos 

gubernamentales especializados, como la administración tributaria o los ministerios de 

finanzas. Estos organismos se encargan de establecer las reglas, recoger los pagos y 
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supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales para garantizar que se cumplan 

las leyes y se utilicen correctamente los recursos públicos. 

4.6.8.1 Clasificación de Los Tributos  

Los tributos se clasifican generalmente en tres grandes categorías, las cuales a 

continuación se podrán observar en la ilustración. 

 

 

 

 

 

Nota: La ilustración muestra la clasificación de los tributos. 

Impuestos  

Los impuestos son pagos que las personas y empresas hacen debido a sus actividades 

económicas, por lo que la recaudación de estos impuestos está directamente relacionada 

con el movimiento de la economía Ayala et al., (2020), es decir, al pagar un impuesto, 

no se obtiene un servicio específico de manera directa como resultado del pago. 

A continuación, en la siguiente tabla se muestran algunos tipos de impuestos  

Tabla 7 

Tipos de impuestos. 

Impuesto Descripción 

Impuesto a la renta 

Es un tributo que las personas físicas y las 

empresas deben pagar al Estado basado en sus 

ingresos o ganancias. 

Ilustración 3 

Clasificación de los Tributos 

Impuestos Tasas Contribuciones 
o de mejora
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Impuesto a la salida de 

divisas 

Es un tributo que se aplica sobre las 

transacciones de dinero en moneda extranjera 

realizadas fuera del país. 

Impuesto a consumos 

especiales  

Es un tributo que se aplica a la venta o 

consumo de ciertos bienes y servicios 

específicos dentro de un país. 

Impuesto al Valor 

Agregado 

Es un impuesto que se aplica al valor 

adicional que se le da a los bienes y servicios. 

Nota: La tabla muestra los tipos de impuestos que son aplicados en el país, con su 

descripción detallada. 

 

Tasas 

Las tasas son pagos que se hacen por recibir un servicio específico o usar un bien 

público del Estado, como la solicitud de un documento o el uso de infraestructura 

pública. A diferencia de los impuestos, que no están directamente vinculados a un 

beneficio concreto, las tasas están directamente relacionadas con el servicio o bien que 

se utiliza. (Romero, 2018) 

Contribuciones Especiales o de Mejora 

Las contribuciones especiales son pagos que deben hacer las personas o empresas que 

se benefician directamente de una obra pública o mejora realizada por el Estado, es 

decir, estos tributos están diseñados para que quienes reciben un beneficio concreto 

contribuyan al costo de los proyectos que aumentan el valor de sus propiedades o 

servicios. (Romero, 2018) 
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4.7 Marco Normativo y Legal de la Auditoría Tributaria 

La Auditoria tributaria desempaña un papel esencial en la supervisión de las 

obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes este proceso implica revisión 

verificación de la información fiscal en basa a un conjunto de Normas, leyes, 

resoluciones que garantiza una correcta ejecución  

Según menciona Pinargote, (2021) Las normas tributarias son “reglas en disciplina 

fiscal, las cuales se regulan a través de normas, reglamentos y resoluciones. Estas 

normas, reglamentos y resoluciones deben ser obligatorias para discernir cómo se 

manejan los diversos impuestos que las personas naturales y jurídicas deben cumplir” 

(p. 2). 

A continuación, se presenta un cuadro que detalla el marco normativo y legal utilizado 

en la auditoría tributaria 

Tabla 8 

Marco Normativo y Legal de Auditoría tributaria. 

Bases legales 

 Código Tributario (CT) 

 

 Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) 

 Reglamento a ley de Régimen Tributario Interno (RLRTI) 

 Resoluciones y Circulares 

Nota: Esta tabla muestra el Marco Normativo legal que se utilizara en Auditoria 

tributaria  

4.7.1 Leyes y regulaciones tributarias aplicables. 

Leyes y regulaciones tributarias establecen el marco normativo para la administración y 

cumplimiento de las obligaciones fiscales así garantizar que los contribuyentes cumplan 
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con sus responsabilidades fiscales. Estas normas definen cómo deben gestionarse los 

impuestos, tasas y contribuciones, así como los procedimientos para su recaudación. 

El código civil menciona en el Art. 1 “La ley es una declaración de la voluntad soberana 

que, manifestada en la forma prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o permite” 

(Código Civil, 2022, p.1). 

Según (Barco, s.f) la regulación se refiere a un conjunto de directrices específicas y 

detalladas emitidas por las autoridades competentes que complementan y aplican las 

leyes generales. Estas regulaciones tienen como objetivo establecer procedimientos y 

requisitos concretos que deben seguirse para cumplir con las disposiciones legales 

Ambos conceptos son complementarios Las leyes tributarias establecen el marco 

general para la recaudación de impuestos, administración y cumplimiento, mientras que 

las regulaciones tributarias proporcionan directrices detalladas para aplicar estas leyes 

en la práctica. Juntas, aseguran un cumplimiento efectivo y una administración eficiente 

del sistema fiscal. 

A continuación, se detallan las leyes y regulaciones tributarias aplicables, junto con su 

descripción y aplicación en la auditoría tributaria del sector de transporte y turismo en 

Ecuador: 

Tabla 9 

Ley y Regulaciones Tributarias aplicables para el Sector de Transporte y Turismo. 

Norma Jurídica Descripción 

Ley de Régimen Tributario 

Interno 

 Establece el marco general para la 

tributación, incluyendo el Impuesto a la 

Renta y el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA). 
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Reglamento para la aplicación 

de la ley de Régimen 

Tributario Interno (RLRTI) 

 Detalla cómo deben aplicarse las 

disposiciones establecidas en la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 

Código Tributario 
 Regula los procedimientos y principios 

generales del sistema tributario. 

Ley orgánica de transporte 

terrestre tránsito y seguridad 

vial 

 Regula el sistema de transporte terrestre en el 

país, estableciendo las normas y políticas que 

buscan garantizar la seguridad vial 

Reglamento de Transporte 

Terrestre Turístico 

 regula y establece las normas específicas 

para el funcionamiento de los servicios de 

transporte terrestre destinados al turismo. 

Ley de Turismo 
 Establece las regulaciones específicas para 

las actividades turísticas 

Reglamento General a la Ley 

Orgánica para el 

Fortalecimiento de las 

Actividades Turísticas y 

Fomento del Empleo 

 Detalla los incentivos fiscales y otras 

disposiciones para el fomento del turismo. 

Resoluciones del SRI 

 Emiten disposiciones específicas para la 

interpretación y aplicación de las leyes 

tributarias. 

Nota. Esta tabla muestra Las Leyes y Regulaciones aplicables en la Auditoria Tributaria 

en Sociedad de Transporte 

 

4.7.2 Normas Internacionales de Auditoria (NIA) 

Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) proporcionan un marco referencial que 

guía a los auditores. Aseguran que los auditores mantengan imparcialidad y actúen con 

el debido cuidado y diligencia profesional en el proceso de auditoría 

Según menciona Montenegro et al. (2021) Las Normas Internacionales de Auditoría 

(NIAS) son “Normas muy importantes ya que son reglas, principios y procedimientos 
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tanto para el auditor como para la auditoría misma que debe de seguir el auditor para 

que pueda evaluar de manera integral y confiable la situación de la empresa” (p.2). 

Según Herrera. (2018) las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) sustenta el 

trabajo de auditoría mediante procedimientos uniformes aplicados en la planeación, 

ejecución y resultados, con la finalidad de fortalecer la confianza pública y obtener 

seguridad razonable en la opinión profesional  

A continuación, se describen las Normas Internacionales de Auditoría que se aplican en 

el contexto de la auditoría tributaria 

Tabla 10 
Clasificación de las Normas Internacionales de Auditoría aplicables en Auditoría 

Tributaria. 

Principios y Responsabilidades Globales 

Clasificación Título 

NIA 200 Objetivos generales del auditor independiente y conducción de 

una auditoría.  

NIA 210 Acuerdo de los términos de los trabajos de Auditoría. 

NIA 230 Documentación en Auditoria  

NIA250 Consideración de leyes y Reglamentos en una auditoria  

NIA 260 Comunicación de deficiencias en el control interno a los 

encargados del gobierno corporativo y a la administración. 

Planificación, Riesgos y Respuestas 

Clasificación Título 

NIA 300 Planificación de una auditoría 
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NIA 310 Conocimiento de Negocio 

NIA 315 Entendimiento de la entidad y su entorno y evaluación de los 

riesgos de representación errónea de importancia relativa 

NIA 330 Respuestas del auditor a los riesgos evaluados. 

Evidencia de Auditor 

Clasificación Título 

NIA 500 Evidencia de auditoría. 

Conclusiones e informe de auditoría 

Clasificación Título 

NIA 700 El dictamen del auditor 

Nota. Esta tabla muestra la clasificación de las Normas Internacionales de Auditoría 

aplicables en Auditoría Tributaria. 

 

5 Metodología de la Auditoria Tributaria  

5.1 Planificación de la auditoría. 

La planificación es el proceso mediante el cual se establecen objetivos, se definen 

estrategias y se organizan los recursos y acciones necesarias para alcanzarlos. Implica 

anticipar y decidir qué se va a hacer, cómo se hará, quién lo hará y en qué momento. 

Según Falconí et al, (2018) La planificación en auditoría, considerada por diversos 

profesionales como la etapa clave del proceso, depende de una correcta preparación y 

selección de procedimientos para garantizar el cumplimiento de los objetivos la adecuada 

elección de métodos y prácticas apropiadas requiere la experiencia y creatividad de 

auditores capacitados. A su vez (Guerrero, 2017) afirma que la auditoría constituye un 

proceso fundamental que facilita al auditor organizar su trabajo de manera eficaz, 
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asegurando el cumplimiento de los altos estándares de calidad demandados tanto por la 

normativa como por la sociedad. 

Por lo tanto, ambos autores coinciden en que la planificación es una etapa crucial en la 

auditoría, ya que de ella depende tanto la eficacia del proceso como la correcta 

ejecución. Una adecuada planificación asegura que el auditor pueda alcanzar los 

objetivos propuestos y realizar un trabajo que cumpla con los requisitos y expectativas 

establecidos 

5.1.1 Etapas de planificación 

Para la realización de una auditoría tributaria, es esencial seguir etapas de planificación 

que aseguren una adecuada ejecución del proceso. Estas etapas permiten estructurar y 

dirigir la auditoría de manera efectiva, abarcando todos los aspectos necesarios para una 

revisión exhaustiva. A continuación, se describen las principales etapas de planificación 

en una auditoría tributaria 

5.1.1.1 Planificación preliminar 

Según Calderón (s.f), la planificación preliminar es esencial para el desarrollo efectivo 

de la auditoría, ya que permite identificar los pasos necesarios para llevar a cabo el 

proceso. Esta etapa comprende un estudio previo detallado de la institución auditada, 

con el objetivo de conocer aspectos clave que influirán en el enfoque y la metodología 

de la auditoría. 

Por otro lado, Morocho (2022) señala que la fase tiene como objetivo obtener una visión 

general de la situación de la empresa a través de la obtención o actualización de 

información general. Además, permite conocer las principales actividades realizadas por 

la empresa para identificar las condiciones necesarias para llevar a cabo el trabajo de 

auditoría 
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Ambos autores destacan que la planificación preliminar implica un examen detallado de 

la entidad para conocer sus actividades, lo cual es crucial para una planificación 

adecuada y una ejecución eficiente de la auditoría 

5.1.1.2 Planificación especifica 

La planificación específica en la auditoría tributaria tiene como objetivo definir la 

estrategia a seguir durante el trabajo de campo. Esta fase es crucial para asegurar una 

utilización eficiente de los recursos y para alcanzar las metas y objetivos establecidos 

para la auditoría. La planificación específica se basa en la información obtenida durante 

la planificación preliminar. (Contraloria General del Estado,, s.f) 

Durante esta fase, se realiza una evaluación del control interno de la entidad auditada y 

se recopila información adicional relevante. Además, se identifican y analizan los 

riesgos asociados con la entidad. Con base en esta información, se seleccionan los 

procedimientos de auditoría adecuados que se aplicarán a cada área durante la fase de 

ejecución. Estos procedimientos se organizan en programas específicos que guiarán el 

trabajo de campo, garantizando que la auditoría se lleve a cabo de manera efectiva y 

eficiente. 

5.2 Ejecución 

Durante esta fase se lleva a cabo la implementación de los procedimientos de auditoría 

esta etapa incluye Recolección de Información, Aplicación de Procedimientos de 

Auditoría, Evaluación de Evidencia 

Para (Guzmán, 2022) En esta etapa, el auditor debe aplicar los procedimientos 

establecidos en los programas elaborados durante la planificación específica de la 

auditoría a su vez (Malán, 2020) señala que los procedimientos y programas 

establecidos para la recolección de información relevante de la entidad auditada se 
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documentan detalladamente en los papeles de trabajo. La documentación precisa de los 

hallazgos permite la elaboración de conclusiones y recomendaciones al final de la 

auditoría. Estas conclusiones y recomendaciones tienen como objetivo ayudar a la 

entidad auditada a realizar los cambios necesarios y a prevenir posibles riesgos futuros 

De acuerdo con ambos autores, la aplicación rigurosa de los procedimientos y la 

adecuada documentación de los hallazgos son esenciales para garantizar la efectividad 

de la auditoría asegurando que las recomendaciones formuladas sean objetivas, basadas 

en la evidencia recopilada. 

5.2.1 Evidencia de Auditoria 

La evidencia de auditoría es un elemento clave en el desarrollo de cualquier auditoría ya 

que proporciona la base sobre la cual el auditor sustenta su opinión profesional este 

proceso de recolección y evaluación de la evidencia permite al auditor determinar si la 

entidad ha cumplido con las obligaciones fiscales y si estas están presentadas de manera 

razonable y conforme a las normas aplicables.  

Dado que la calidad de la evidencia afecta directamente la validez de las conclusiones 

alcanzadas, es fundamental comprender cómo la Norma Internacional de Auditoría 

(NIA) 500 orienta a los auditores en este aspecto. 

Según la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 500, "Evidencia de Auditoría", la 

evidencia de auditoría se define como la información que el auditor utiliza para alcanzar 

las conclusiones en las que basa su opinión. Esta norma destaca que la evidencia de 

auditoría incluye tanto la información contenida en los registros contables, como otra 

información adicional que el auditor pueda obtener (NIA 500, 2018) 

Es decir, la evidencia de auditoría tributaria es fundamental para sustentar las 

conclusiones del auditor y garantizar que la opinión sea de manera objetiva el auditor 
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debe asegurarse de que la evidencia obtenida sea confiable, pertinente y suficiente para 

emitir una opinión adecuada. 

5.2.1.1 Tipos de Evidencia  

Para (Analuisa, 2020) existen diversos tipos de evidencia que respaldan la opinión del 

auditor en el proceso de auditoría tributaria. A continuación, se detallan estos tipos: 

Tabla 11 

Tipos de Evidencia. 

Tipos de evidencia 

Clasificación Definición  

Evidencia 

Física 

Es aquella obtenida mediante la inspección y observación directa 

de las actividades, bienes o sucesos de la entidad auditada. Se 

presenta en formatos físicos como documentos,  

Evidencia 

Documental 

Consiste en documentos físicos o electrónicos que pueden ser 

generados internamente (registros contables, políticas, informes) 

o provenientes de fuentes externas (cartas, facturas, auditorías 

externas). 

Evidencia 

Testimonial 

Obtenida a través de declaraciones de personas involucradas, ya 

sea mediante entrevistas o investigaciones 

Nota. Esta tabla muestra los tipos de evidencia que se aplicaría en la Auditoria tributaria 

 

5.2.2 Técnicas de auditoria  

En la auditoría las técnicas utilizadas son métodos prácticos de investigación y prueba 

que el auditor utiliza según su criterio circunstancias, algunas técnicas son empleadas 

con más frecuencia que otras para obtener la evidencia e información necesarias para 

respaldar las opiniones y conclusiones incluidas en el informe. 

5.2.2.1 Tipos de Técnicas 

En la siguiente tabla se detallarán algunas técnicas que nos menciona la NIA 500 que 

son aplicables para la recolección de evidencia. 
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Tabla 12 

Tipos de técnicas. 

Técnica Descripción 

Inspección 

Consiste en la verificación y examinación de los documentos, 

registros y activos intangibles de manera electrónica o física de 

una entidad interna o externa. 

Observación 
Consiste en ser testigo de un proceso o procedimientos 

efectuados por otras personas. 

Confirmación  

Consiste en la evidencia que el auditor recibe directamente de 

una fuente externa a la empresa, puede ser de manera escrita o 

electrónica. 

Recalculo 
Se asegura de que los cálculos realizados en los documentos 

contables o financieros sean correctos. 

Reejecución 

Consiste que el auditor realice por sí mismo ciertas pruebas o 

procedimientos que originalmente fueron ejecutados como 

parte de los controles internos de la empresa. 

Procedimientos 

analíticos 

Implica evaluar la información financiera de una entidad 

mediante el análisis de las relaciones lógicas entre datos 

financieros y no financieros. 

Indagación 

Es la búsqueda de información tanto financiera o no financiera 

con personas internas o externas fuertemente informadas de la 

entidad. 

Nota: La tabla muestra las técnicas que se pueden utilizar en la auditoria. 

5.2.3 Papeles de Trabajo 

Los papeles de trabajo se convierten en una herramienta primordial para respaldar la 

opinión del auditor y asegurar un adecuado control de las evidencias encontradas. 

En opinión (Universidad San Marcos, 2020)  los papeles de trabajo son los registros que 

el auditor mantiene sobre los procedimientos que ha aplicado, la información recopilada 

y las conclusiones a las que ha llegado durante el proceso. Por otro lado (Bonilla, 2020)  

indica que la documentación también conocida como papeles de trabajo, constituye la 

base y memoria de las auditorías ya que respalda la evidencia del trabajo realizado. 
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 Estos documentos se van acumulando progresivamente a medida que cada miembro del 

equipo de auditoría contribuye con sus aportes, asegurando así un registro completo y 

detallado del proceso de auditoria  

Ambos autores coinciden en destacar la importancia de los papeles de trabajo como el 

soporte documental que garantiza la confiabilidad del proceso de auditoría proporcionan 

una fuente de evidencia clara y estructurada que facilita la revisión y evaluación de los 

resultados obtenidos. Esto refuerza la objetividad del auditor y asegura que las 

conclusiones se basen en pruebas sólidas y bien documentadas. 

5.2.4 Comunicación de Resultados 

La comunicación de los resultados en una auditoría tributaria es un proceso para 

conocer los hallazgos y conclusiones obtenidos durante todo el proceso de auditoría 

realizada a la entidad a través de este informe el auditor expresa los hallazgos y 

conclusiones obtenidas de manera objetivas que estas estarán sustentadas a través de 

papeles de trabajo  

En la opinión de López (2020) la fase de comunicación de resultados se formaliza a 

través de un informe de auditoría el cual representa una opinión profesional sobre la 

auditoría realizada ya sea interna o externa. A su vez Carrera et al. (2020) abarca la 

elaboración y revisión del borrador del informe, que se redacta a lo largo del examen. El 

objetivo es que al finalizar el trabajo de campo y mediante una convocatoria previa, se 

comuniquen los resultados a las autoridades y funcionarios responsables de las 

operaciones evaluadas. Esto se realiza mediante la lectura del borrador del informe, 

cumpliendo con lo establecido por la normativa aplicable. 

Ambos enfoques abordan aspectos diferentes pero complementarios de la fase de 

comunicación de resultados. Uno destaca el informe de auditoría como una opinión 
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profesional que refleja los hallazgos y conclusiones de la auditoría. El otro enfoque se 

centra en el proceso de elaboración y revisión del borrador del informe, subrayando la 

importancia de presentar los resultados preliminares a las autoridades responsables antes 

de emitir el informe final. 

5.2.4.1 Informe de Cumplimiento Tributario 

El Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) es un documento esencial que 

proporciona una evaluación detallada del cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

un contribuyente durante un período fiscal específico.  

El Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) es una herramienta clave para evaluar si 

un contribuyente ha cumplido con sus obligaciones fiscales. Este informe se elabora 

siguiendo los requisitos y anexos establecidos por el Servicio de Rentas Internas con el 

objetivo de verificar que el contribuyente haya cumplido con las normativas fiscales 

vigentes y gestionado adecuadamente sus deberes tributarios. 

El Servicio de Rentas Internas hace énfasis que el Informe de Cumplimiento Tributario 

(ICT) cumple dos funciones importantes. Primero, confirma si el contribuyente ha 

cumplido correctamente con sus obligaciones fiscales. Segundo asegura que el proceso 

de auditoría sea transparente y exacto. El ICT no solo verifica que el contribuyente haya 

seguido las reglas fiscales, sino que también garantiza que el informe final se ajuste a 

los requisitos establecidos. 

5.2.4.2 Estructura y Contenido del Informe de Auditoria 

El informe de auditoría tributaria es un documento crucial que refleja la evaluación del 

cumplimiento fiscal de una entidad durante un periodo específico. Su estructura está 

diseñada para asegurar una comunicación clara y efectiva de los hallazgos, conclusiones 

y recomendaciones encontrados. La estructura del informe proporciona un marco 
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referencial que abarca todas las áreas relevantes desde la identificación del encabezado 

hasta las recomendaciones para mejorar el cumplimiento fiscal. 

A continuación, se presenta la estructura general del informe de auditoría 

Tabla 13 

Estructura del Informe Auditoria 

Estructura Informe Auditoria Tributaria 

Sección Contenido 

Título del Informe 

Encabezado que indique claramente que se trata de un 

informe de auditoría tributaria emitido por un auditor 

independiente. Ejemplo: “Informe de Auditoría 

Tributaria Emitido por un Auditor Independiente”. 

Identificación del Destinatario 
Persona, entidad o institución a la que se dirige el 

informe 

Informe sobre la auditoría 

tributaria 

Introducción que resume el alcance y los objetivos de la 

auditoría tributaria realizada, especificando el área o el 

enfoque tributario examinado 

Opinión o abstención 
Opinión del auditor sobre la auditoría tributaria, que 

puede ser favorable, con salvedades o una abstención. 

Fundamento de la opinión 

 

Razones y elementos que sustentan la opinión emitida 

por el auditor respecto a la auditoría tributaria 

Incertidumbre significativa 

relacionada con la empresa en 

funcionamiento (si aplica) 

Cualquier duda importante de la empresa para continuar 

operando, si es relevante para la auditoría tributaria 

Énfasis sobre... (si aplica) 

Aspectos o hechos relevantes relacionados con la 

auditoría tributaria que se destacan en el informe sin 

cambiar la opinión del auditor 

Otra información relevante para la 

auditoría tributaria (si aplica) 

Información adicional pertinente a la auditoría 

tributaria que no afecta la opinión principal del auditor 

Otras cuestiones (si aplica) Cuestiones adicionales importantes para el informe 
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Responsabilidades de la dirección 

en relación con la auditoría 

tributaria 

Obligaciones y responsabilidades de la dirección en 

cuanto a la correcta preparación y presentación de la 

información tributaria 

Responsabilidad del auditor en 

relación con la auditoría tributaria 

Responsabilidades del auditor en la ejecución de la 

auditoría tributaria y el cumplimiento de las normas 

profesionales aplicables. 

Información sobre otros 

requerimientos legales y 

reglamentarios 

Información sobre otros requisitos legales y 

reglamentarios relevantes para la auditoría tributaria 

Lugar y fecha Lugar y fecha en que se emite el informe 

Identificación y firma del auditor Nombre del auditor, firma y número  

Nota: Esta tabla muestra la estructura y contenido del informe de Auditoría tributaria  

 

6 METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

En este proyecto integrador, se llevó a cabo una auditoría tributaria en la Compañía de 

Transporte de Turismo COTTULLARI S.A., abarcando el período del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. A lo largo del proceso, se aplicaron las fases establecidas para una 

auditoría de este tipo. primeramente, se realizó un profundo conocimiento de la entidad, 

definiendo el alcance de la auditoría y recopilando información relevante. También se 

analizaron los riesgos mediante instrumentos de investigación especializados, en una 

segunda etapa, se evaluó la documentación contable de la empresa, verificando los 

cálculos necesarios para garantizar que las transacciones y prácticas fiscales fueran 

correctas y transparentes y finalmente, se elaboró un informe detallado que presentó los 

resultados de la auditoría, incluyendo recomendaciones concretas para mejorar la gestión 

tributaria y financiera de la empresa. Este informe fue presentado a las autoridades 

correspondientes y al personal de la compañía, con el objetivo de contribuir al 
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crecimiento, fortalecimiento y mejora continua de la Compañía de Transporte de Turismo 

COTTULLARI S.A 

6.1 Enfoque de investigación  

6.1.1 Enfoque Cuantitativo 

En la auditoría tributaria realizada a la Compañía de Transporte de Turismo 

COTTULLARI S.A., se utilizó un enfoque cuantitativo cuyo propósito fue recopilar, 

procesar y analizar datos numéricos relacionados con las transacciones financieras y 

fiscales de la empresa, donde se recolectó información sobre los ingresos, gastos y pagos 

de impuestos de la compañía, verificando su exactitud y coherencia con los registros 

contables. Además, se revisaron los cálculos de impuestos y deducciones aplicados 

durante el periodo auditado, lo que permitió medir el nivel de cumplimiento con las 

normativas tributarias.  

6.2 Tipo de Investigación 

6.2.1 Investigación Bibliográfica: 

En el presente proyecto se utilizó este tipo de investigación, ya que se centra en la 

recopilación de información en repositorios, artículos científicos, libros, tesis y revistas, 

donde es fundamental para comprender y estructurar el marco teórico y asegura que el 

análisis se realice de acuerdo con los estándares legales y las mejores prácticas del 

sector. 

6.2.2 Investigación de Campo 

Esta investigación permite la recolección directa de datos dentro de la Compañía de 

Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. Esto incluye la revisión de registros 

financieros y contables realizando entrevistas con el personal encargado de la 

contabilidad y el análisis de los procedimientos fiscales internos. Esta etapa permite 



48 

 

 

poner en práctica las habilidades y conocimientos adquiridos para obtener una visión 

clara y actualizada de las prácticas tributarias de la empresa y facilita la identificación 

de posibles áreas de riesgo. 

6.2.3 Investigación Documental 

Esta investigación permite verificar la exactitud de los registros y asegurar que la 

empresa esté cumpliendo con sus obligaciones fiscales, a través de un examen 

exhaustivo de los documentos contables y fiscales de la empresa, como facturas, 

declaraciones de impuestos y estados financieros. 

6.2.4 Investigación Analítica 

Este tipo de investigación es esencial para evaluar la consistencia y precisión de la 

información, identificar posibles errores o irregularidades en los cálculos de impuestos, 

y comprender las relaciones entre diferentes variables fiscales y financieras.  

6.3 Métodos 

6.3.1 Método Inductivo 

El método inductivo permite partir de la observación de datos específicos para 

identificar patrones y problemas comunes en el cumplimiento tributario. Al analizar los 

registros fiscales y financieros de la empresa 

6.3.2 Método Deductivo 

En una auditoría tributaria, el método deductivo se aplica al partir de las normas fiscales 

generales para luego verificar cómo se ajustan a la práctica de la empresa. El auditor 

comienza analizando las leyes y regulaciones fiscales relevantes, como el Impuesto a la 

Renta, IVA y retenciones, y las compara con las acciones y registros contables de la 

empresa. A través de este enfoque, se identifica si la compañía está cumpliendo 
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correctamente con sus obligaciones tributarias, como el pago de impuestos y la 

presentación de declaraciones en los plazos establecidos 

6.4 Técnicas de investigación 

En una auditoría tributaria, las técnicas de investigación se emplean para recopilar 

información relevante y verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la 

empresa. Además, son clave para entender los procesos internos de gestión tributaria y 

los sistemas utilizados, es por ello que en este trabajo se emplearon las siguientes 

técnicas: 

 La entrevista 

 La observación  

6.4.1 La Entrevista 

La entrevista fue dirigida a las dos profesionales que se dedican al área financiera y 

contable de la empresa, con el fin de recolectar información relevante sobre las normas, 

políticas, procesos y procedimientos empleados para garantizar el control y cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. Este enfoque permitió obtener datos precisos y detallados, 

que resultaron fundamentales para profundizar en el análisis de la gestión tributaria de la 

empresa. Gracias a las respuestas obtenidas, se logró acceder a información clave que 

enriqueció la base de datos de la investigación. 

El cuestionario fue diseñado en función de 15 ítems relacionados directamente con las 

variables del estudio, con el objetivo de explorar aspectos clave sobre las políticas, 

normas y reglamentos establecidos para el control y gestión de la información financiera, 

contable y tributaria. Cada pregunta fue elaborada cuidadosamente para abordar 

específicamente los procedimientos y prácticas empleados por la empresa en el manejo 
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de estos aspectos, lo que permite una evaluación integral de su cumplimiento y eficacia 

en la administración tributaria. 

6.4.2 La Observación 

Según lo planteado, las técnicas de investigación utilizadas durante el desarrollo del 

proyecto facilitaron el análisis de los documentos relacionados con las normas, políticas 

y procedimientos para el control, resguardo y manejo de la información financiera. A 

través del uso de fichas de trabajo y la observación directa, se logró recopilar una gran 

cantidad de datos, permitiendo identificar y retener la información más relevante para el 

estudio. Este enfoque metodológico fue clave para obtener una visión clara y precisa de 

los procesos investigados. 

Mediante la aplicación de la observación directa, se logró obtener información detallada 

sobre la situación económica y tributaria actual de la Compañía COTTULARI S.A. Esta 

observación permitió obtener una visión clara de la información real, lo que facilitó la 

realización de las pruebas de auditoría necesarias para la elaboración del informe y el 

análisis previo del caso. Así, se estableció una base sólida para realizar un diagnóstico 

preciso y fundamentado de la situación. 

6.4.3 Fichas Bibliográficas 

La ficha bibliográfica es una técnica de investigación que se basa en la consulta de 

material impreso, y se emplea principalmente en la construcción del marco teórico, legal 

y referencial de un estudio. Toda la información bibliográfica utilizada fue recopilada a 

través de un análisis documental exhaustivo, lo que permitió acceder a fuentes clave 

para sustentar y enriquecer el desarrollo teórico y contextual del proyecto. 

Así mismo, se realizaron adaptaciones en el formato de la ficha bibliográfica para que 

pudiera ser utilizada de manera más eficiente en la recolección de información y 
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anotación de datos relevantes extraídos de diversas fuentes, como libros, manuales, 

monografías y revistas científicas electrónicas. 

6.5 Fuentes de Recolección de Datos 

Para la recolección de los datos o información necesaria para realizar la auditoria 

tributaria a la compañía de COTTULLARI S.A. se utilizaron las siguientes fuentes: 

6.5.1 Fuentes Primarias   

Como fuentes primarias, se utilizó la verificación de los estados financieros, el libro 

mayor, el balance de resultados, el balance de comprobación, y los formularios de la 

declaración de impuestos que se van a evaluar. Además, en los documentos tributarios 

de la empresa, ya que permiten verificar el estado fiscal de la compañía y asegurar de 

que todo esté en orden. También se revisó cuidadosamente el resguardo de la 

información financiera y contable, ya que es fundamental para garantizar la 

transparencia y la exactitud de los registros contables en todo momento. 

6.5.2 Fuentes Secundarias  

Por medio de la búsqueda se encontraron fuentes donde se pudo recolectar información 

bibliográfica que abarcan conocimientos sobre normativas fiscales, procedimientos de 

auditoría tributaria, y las mejores prácticas contables mismas que fueron útiles para la 

realización de la auditoria tributaria a la Compañía COTTULLARI S.A. 

6.6 Unidad de Análisis  

Para la unidad de análisis del proyecto integrador se toma a los responsables del área de 

contabilidad de la entidad, en la cual esta desempeñado por dos profesionales del ámbito 

contable que cuentan con la experiencia del registro de los asientos, la contabilización, 

la facturación y las declaraciones respectivas que se deben de cumplir, son los mismo 

que se manifiestan a continuación.  
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Tabla 14  

Personal del área contable 

Departamento Número de Integrantes 

Contador 1 

Auxiliar Contable  1 

TOTAL 2 

Nota: La tabla presenta la muestra y población que se tomó para la entrevista. 

Se trabajo con el 100% de la población ya que, al ser una población limitada, no fue 

necesario la aplicación de un método para el muestreo, de la misma manera la 

información aportada por cada participante resulta fundamental para llevar a cabo el 

análisis de este proyecto. 

6.6.1 Análisis de la Entrevista 

Entrevista Aplicada al Contador  

1. ¿La empresa ha realizado auditorías tributarias? 

Si. 

La empresa si ha tenido auditorias en periodos antiguos, pro algunos 

inconvenientes que tuvieron los socios y por ellos se generaron auditorias, pero 

en ninguna de ellas ocurrió algún inconveniente. 

2. ¿Conoce cuáles son las obligaciones fiscales que debe cumplir la empresa? 

Si. 

La compañía debe cumplir con las obligaciones que están planteadas en el 

certificado del RUC, las cuales son declaraciones del IVA, de retenciones, 

anexos, impuesto a la renta de sociedades. 

3. La compañía cumple con todas las obligaciones tributarias. 

Si. 
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A lo largo del tiempo si se ha cumplido con todas las obligaciones que el SRI 

nos ha asignado. 

4. La empresa le ha proporcionado capacitaciones relacionadas con temas de 

actualización tributaria, ¿cada cuánto tiempo? 

Generalmente me capacito por mi parte, sabemos que suelen existir nuevas 

normativas o cambios en algunas y por ello me mantengo actualizado para así 

poder generar solvencias ante cualquier duda que pueda existir dentro de la 

compañía 

5. ¿La compañía ha sido sujeta a algún tipo de revisión fiscal o tributaria en 

los últimos dos años? 

No, la compañía no ha sido sujeta a ninguna intervención fiscal, cumplimos con 

todos los deberes formales para que no exista ningún problema con la entidad.  

6. ¿Qué puede decir sobre previas realizaciones de Auditoría Tributaria en 

otros periodos dentro de la Compañía? 

Se han realizado y siempre se a podido realizar mejoras ante cualquier error que 

pueda o haya existido. 

7. ¿La entidad ha tenido que pagar multas por incumplimiento tributario? 

Si, se han generado multas por inconvenientes de la electricidad 

8. ¿Cada cuánto tiempo la empresa realiza informes tributarios para la 

verificación y control del cumplimiento tributario? 

Cada año la entidad genera la verificación y control en los impuestos  

9. En la empresa se utiliza un sistema contable para el registro de la 

información contable, ¿cuáles son? 

Si, la compañía cuenta con un sistema contable el cual nos ayuda a poder llevar 

de mejor manera todo el proceso contable. 
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10. Dentro de este periodo contable, ¿la empresa ha sido sujeta a notificaciones 

por incumplimiento tributario por parte del Servicio de Rentas Internas? 

Si, si ha sido sujeta a notificaciones por el no cumplir a la fecha las 

declaraciones y lo que se han generado multas. 

11. El área contable realiza un cruce de información entre los mayores 

auxiliares y los anexos de impuestos. 

Si, siempre se realiza el cruce de información. 

12. ¿Las declaraciones tributarias se realizan conforme con la información 

financiera de la compañía? 

Si, las declaraciones se realizan con la información que se genera día a día en la 

compañía. 

13. En relación al Impuesto a la Renta, ¿cómo describiría el cumplimiento del 

mismo en la compañía? 

Excelente, siempre se ha cumplido a cabalidad con el Impuesto a la Renta 

14. Con relación a los comprobantes emitidos relacionados con la actividad 

económica de la empresa, ¿cree que la compañía cumple con la emisión de 

los mismos? 

Si, la compañía cumple con la emisión correcta  

15. ¿Le gustaría que en la empresa se realizara una auditoría tributaria? 

Si estoy de acuerdo al que se realice una auditoría en la compañía para su 

verificación del cumplimiento fiscal. 

Entrevista Aplicada a la Auxiliar Contable  

1. ¿La empresa ha realizado auditorías tributarias? 

No. 
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Durante el periodo a realizar y el periodo que he trabajado no se han realizado 

auditorias tributarias a la Compañía. 

2. ¿Conoce cuáles son las obligaciones fiscales que debe cumplir la empresa? 

Si. 

Las Obligaciones que debe cumplir la empresa son del IVA, Retenciones en la 

fuente y del impuesto a la Renta 

3. La compañía cumple con todas las obligaciones tributarias. 

Si. 

La compañía cumple con todas las obligaciones que el SRI (Servicio de Rentas 

Internas) nos ha designado.  

4. La empresa le ha proporcionado capacitaciones relacionadas con temas de 

actualización tributaria, ¿cada cuánto tiempo? 

Si 

El contador nos genera la información o reforma que allá salido y no explica 

para poder comprender.  

5. ¿La cooperativa ha sido sujeta a algún tipo de revisión fiscal o tributaria en 

los últimos dos años? 

No. 

En los dos últimos años no se ha generado ninguna revisión fiscal por parte del 

SRI (Servicio de Rentas Internas) 

6. ¿Qué puede decir sobre previas realizaciones de Auditoría Tributaria en 

otros periodos dentro de la Compañía? 

Que han sido de gran apoyo, ya que nos ayuda a verificar cualquier error o falla 

que haya podido existir, si han existido inconsistenticas mas no en las cuentas de 

impuestos.   
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7. ¿La entidad ha tenido que pagar multas por incumplimiento tributario? 

No. 

La entidad no ha pagado multas por algún incumplimiento  

8. ¿Cada cuánto tiempo la empresa realiza informes tributarios para la 

verificación y control del cumplimiento tributario? 

Cada año la entidad realiza informes tributarios, los balances.  

9. En la empresa se utiliza un sistema contable para el registro de la 

información contable, ¿cuáles son? 

Si. 

La empresa utiliza un sistema contable llamado MICROPLUS 

10. Dentro de este periodo contable, ¿la empresa ha sido sujeta a notificaciones 

por incumplimiento tributario por parte del Servicio de Rentas Internas? 

No. 

La compañía no ha tenido ninguna notificación por incumplimiento ni por 

alguna otra cuestión. 

11. El área contable realiza un cruce de información entre los mayores 

auxiliares y los anexos de impuestos. 

Si. 

Al realizar el proceso contable si se realiza el cruce adecuado entre los mayores 

y los anexos. 

12. ¿Las declaraciones tributarias se realizan conforme con la información 

financiera de la compañía? 

Si 

13. En relación al Impuesto a la Renta, ¿cómo describiría el cumplimiento del 

mismo en la compañía? 
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Bueno, si se cumple con todo lo necesario que es acerca del Impuesto a la Renta. 

14. Con relación a los comprobantes emitidos relacionados con la actividad 

económica de la empresa, ¿cree que la compañía cumple con la emisión de 

los mismos? 

Si, la compañía cumple con todas sus obligaciones  

15. ¿Le gustaría que en la empresa se realizara una auditoría tributaria? 

Si, obviamente nos agradaría todo lo llevamos al día asi que sentimos que no 

habría ningún inconveniente  

6.6.2 Análisis General de la Entrevista 

El análisis de la entrevista se pudo observar que ambos reflejan un panorama positivo 

sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de la empresa, aunque 

existen algunas diferencias en las perspectivas de los entrevistados.  

El contador menciona que ha habido auditorías previas en la compañía por algunos 

inconvenientes con los socios, pero resalta que las obligaciones tributarias se cumplen 

adecuadamente. A su vez, destaca que las auditorías fueron útiles para realizar mejoras. 

Por otro lado, la auxiliar contable indica que no se han realizado auditorías en el periodo 

en que ha trabajado, pero también señala que la empresa cumple con las obligaciones 

fiscales.  

Ambos coinciden en que las capacitaciones y el cruce de información entre los anexos y 

los mayores auxiliares son fundamentales. Sin embargo, mientras que el contador 

menciona que la empresa ha pagado multas debido a la emergencia energética que 

ocurrió en ese año, la auxiliar contable no menciona tales incidencias. Ambos estarían 

de acuerdo en que una auditoría tributaria sería beneficiosa, lo que sugiere una 

disposición hacia la mejora continua en el cumplimiento fiscal. 
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7 MARCO PROPOSITIVO 

7.1 Auditoria Tributaria a la Empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La ilustración muestra las fases que son de la auditoria y las cuales se llevaron a 

cabo. 
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Corriente 
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Fase III Comunicación de 

Resultados 

Fase II Ejecución 

Fase I Planificación 

Ilustración 4 

Fase de la auditoria 
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11. Reseña Histórica 

La compañía de transporte de turismo “COTTULARI” S.A. fundada el 26 de marzo y fue 

aprobada por la SUPERCIAS el 01 de abril del 2010. El fundador es el Sr Javier Diaz, apoyado 

por un grupo humano, portador de grandes sueños y esperanza, con el objetivo de mejorar las 

condiciones de vida y satisfacer las necesidades de nuestros clientes. 

La actividad económica se inició con 9 unidades, gracias a la calidad del servicio y confianza de 

los clientes, 

Por ello, rápidamente la actividad tubo una expansión, actualmente cuentan con 17 unidades 

entre ellas buses, micro - buses y furgonetas para brindar el servicio de transporte de turismo 

dentro y fuera del país ya que se encuentra con seguros nacionales e internacionales del pacto 

andino. 

Misión 

● Representar eficientemente a la provincia de Cotopaxi, puesto que somos pioneros en 

cuanto al transporte turístico con la finalidad de consolidar nuestra imagen tanto en el 

mercado nacional como internacional apoyando a los socios al fortalecimiento de la 

calidad de servicios y brindar seguridad a nuestros pasajeros. 
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Visión 

 Trabajar con eficiencia, eficacia dentro y fuera de las provincias para fortalecer nuestra 

compañía buscando así generar confianza en cada uno de nuestros clientes a través del 

buen servicio. 

Objetivo 

 Proporcionar a nuestros pasajeros comodidad, calidad de servicios y seguridad por cada 

uno de los destinos, logrando así ser líderes en el mercado. 

Base Legal 

 La compañía de transporte de turismo COTTULLARI S.A fue constituida e inicio con 

sus operaciones el 15 de abril del 2010, no obstante, fue registra en el Servicio de Rentas 

Internas el 04 de junio del 2010, bajo el régimen “general” y esta domiciliada en el barrio 

“libertad y trabajo” en la Av. Amazonas número 18 – 21 con la intersección “Alfredo 

Baquerizo Moreno” con la actividad económica dispuesta por el CIIU: H49220102 – 

Actividades de transporte de pasajeros por carretera; servicios regulares de excursiones y 

otros servicios ocasionales de transporte 
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Características Generales 

 ¿Quiénes somos? 

Una compañía cotopaxense dedicada al transporte turístico de la ciudad, provincia y el país, 

representada por el Sr. Javier Díaz que además es el presidente de la cámara regional centro 3. 

 ¿Qué ofrecemos? 

Ofrecemos servicio de transporte turístico de calidad y confort como: 

 Unidades de 21 pasajeros 

 Unidades de 31 pasajeros 

 Unidades de 45 pasajeros 

Seguridad 

Las unidades cuentan con seguro nacional e internacional del pacto andino RSA así brindando 

seguridad a nuestros pasajeros y a terceros. 

Confort 

Las unidades son exclusivas con el fin de brindar la comodidad a los turistas nacionales y 

extranjeros con los siguientes servicios: 

 Aire acondicionado, calefacción, WIFI, cargadores de celular en cada asiento, cooler, 

asientos tipos coche cama, LCD, DVD. 
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12. Documentación de Creación 

 

 

 

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: XX/XX/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: XX/XX/2024 
 

 

 



65 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO PERMANENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

AP 10 

5/26 

12. Documentación de Creación 
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12. Documentación de Creación 
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13. Direcciones  

La compañía de transporte de turismo COTTULLARI S.A cuenta con dos ubicaciones las cuales 

son: 

 Matriz – Latacunga 

Se encuentran ubicados en la Av. Amazonas 18 – 21 y Alfredo Baquerizo; teléfonos: 032385395 

– 0995547096 
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 Sucursal – Ambato 

Se encuentran ubicados en la Av. Bolivariana 4.5 y Platón Junto a Teojama comercial S.A.; 

teléfonos: 032512-432 – 0997713123 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Correo Electrónico: 

cotullari@hotmail.com 
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14. Horario de Trabajo 

La compañía tiene el siguiente horario laboral; 

 De los lunes a los viernes atienden: 

Entrada Salida 

09:00h a.m. 13:00h p.m. 

14:00h p.m. 18:00h p.m. 

 

 El horario de los sábados es el siguiente: 

Entrada Salida 

08:00h a.m. 12:00h p.m. 
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15. Registro Único del Contribuyente 
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16. Organigrama 

La compañía tiene la siguiente estructura organizacional. 
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21. Servicios que presta 

La compañía ofrece los siguientes servicios para sus clientes: 

 Transporte turístico 

 Guías técnicas 

 Romerías 

 Viajes internacionales 

Colombia 

Perú 

 Transfers 

 City Tours 
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22. Principales Proveedores 

Los principales proveedores de la compañía son los que les distribuyen herramientas, repuestos o 

cualquier otro accesorio para el mantenimiento y adecuado uso de los vehículos 

 Tejama Comercial 

(Venta de chasis y mantenimiento) 

 Carrocerías Cepeda 

 Carrocerías Pillanta 

 Llantas Odesto 
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23. Principales Clientes 

 En si sus principales clientes se basan en  

 Agencias de viaje 

 Clientes directos 

 Clientes indirectos 
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31. Principales departamentos, indicación funciones y números de personas que lo 

conforman 

 Departamento de Ventas 

Está conformado por dos 2 personas una en la matriz y otra en la sucursal de Ambato. 

o Nayeli Tapia (Matriz) 

o Claudia Vegara (Sucursal) 

 Departamento Contable 

o Daniel Villamarin (Auxiliar Contable) 

o Ing. Chicaiza (Contador) 

 Departamento de Auditoria 

o Ing. Carlo Pozo 

o Ing. Cristina Paredes 

 Trabajadores 

o 17 conductores 
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33. Registros Tributarios 

1. Crédito tributario IVA 

 1.1.2.02.01 

IVA pagado en compras 

 1.1.2.02.02 

Crédito Tributario del IVA, Saldo a favor 

 1.1.2.02.03 

Retenciones de la fuente recibidas 

2. Crédito tributario Renta 

 1.1.2.03.01 

Anticipo Impuesto Renta 

 1.1.2.03.02 

Crédito Tributario de Imp. Renta, Saldo a Favor C 

 1.1.2.03.03 

Anticipo por Retención Imp. RENTA Recibidas 
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 34. Plan de Cuentas 

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 23/04/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 25/04/2024 

 



95 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO PERMANENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

AP 30 

4/9 

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 23/04/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 25/04/2024 

 



96 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO PERMANENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

AP 30 

5/9 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 23/04/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 25/04/2024 
 

 



97 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO PERMANENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

AP 21 

6/9 

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 23/04/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 25/04/2024 

 



98 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO PERMANENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

AP 21 

7/9 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 23/04/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 25/04/2024 
 

 



99 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO PERMANENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

AP 21 

8/9 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 23/04/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 25/04/2024 
 

 



100 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO PERMANENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

AP 30 

9/9 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 23/04/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 25/04/2024 
 

 

 



101 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO DE 

PLANIFICACIÓN 

 

 



102 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO DE PLANIFICACIÓN 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

APL 

 

 

 

 

 

ARCHIVO DE PLANIFICACIÓN 

EMPRESA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A. 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

TIPO DE 

AUDITORÍA 
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

APL 10 Administración de la Auditoría 

11  Contrato de Servicios  

12 Carta de Presentación 

13 Propuesta de Servicios  

14 Distribución de trabajo 

15 Cronograma de trabajo de auditoria  

16 Siglas a utilizar por los integrantes  

17 Marcas de Auditoria 

18 Avances del trabajo 
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11. Contrato de Servicios 

Latacunga 05 de octubre del 2024 

Ing. Luis Javier Díaz Riofrío 

Representante Legal de la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. 

Asunto. – 

Contrato de servicios celebrado entre la Compañía de Transporte COTTULLARI S.A. y la 

Firma Auditora A Y H. 

En la ciudad de Latacunga al 05 de octubre del 2024, se lleva a cabo el presente contrato de 

prestación de servicios profesionales en el ámbito de Auditoría Tributaria. De un lado, actúa el 

Ing. Luis Javier Díaz Riofrío, en calidad de representante legal de la Compañía de Transporte 

de Turismo COTTULLARI S.A. y, por el otro, el Sr. Aron Marco Estrella Celi, representante 

de la firma auditora A y H. Ambas partes, a quienes se denominará, en adelante, como el 

“CONTRATANTE” y el “CONTRATADO” respectivamente, acuerdan de manera libre y 

voluntaria suscribir este contrato de Auditoría Tributaria, en los términos que se detallan a 

continuación: 
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PRIMERA CLAÚSULA. – 

Objeto de Trabajo: La firma auditora A y H representada por auditores, se compromete llevar a 

cabo una Auditoría Tributaria enfocada en el Departamento Contable de la Compañía de 

Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. donde se incluirá la revisión de los aspectos 

tributarios clave y el análisis de la correcta aplicación de la normativa fiscal vigente en el 

periodo del año 2023, en un lapso de 145 días aproximadamente desde el convenio. 

SEGUNDA CLAÚSULA. – 

Periodo de ejecución a la auditoria: El periodo de ejecución de la auditoria es el periodo 

correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

TERCERA CLAÚSULA. – 

Alcance del trabajo: La Firma Auditora AyH Auditores se compromete a ejecutar la auditoría 

cumpliendo estrictamente con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y las leyes 

aplicables del marco legal ecuatoriano, tales como el Código Tributario, la Ley de Régimen 

Tributario Interno, y las normativas del Servicio de Rentas Internas (SRI). 
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CUARTA CLAÚSULA. – 

Tiempo de realización y entrega del trabajo: El tiempo a conllevar el trabajo tiene un tiempo 

estimado de todo el proceso de una auditoria tributaria correspondiente a 145 días 

aproximadamente contando desde la fecha en la que se realizó el convenio, es decir desde el 30 

de junio hasta 17 de noviembre del 2024. 

QUINTA CLAÚSULA. – 

Tipos de informes para entregarse: Al finalizar nuestra labor de campo y haber concluido con 

las actividades, se procederá a preparar el informe final y el informe de seguimiento.  

SEXTRA CLAÚSULA. – 

Responsabilidades de la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A.: Se 

deberá proporcionar toda la información y documentación que la Firma Auditora solicite para 

llevar a cabo una auditoría completa y precisa. Esto incluye, pero no se limita a, estados 

financieros, declaraciones tributarias y otros documentos relevantes.  

La Compañía de Transporte COTTULLARI S.A. se compromete a brindar la cooperación 

necesaria para facilitar la consecución del trabajo por parte de la “Firma Auditora” dentro del 

plazo previsto. 
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Responsabilidades de la Firma Auditora A y H: 

 Llevar a cabo un examen especial de auditoria tributaria al área de contabilidad. 

Por otro lado, la firma auditora contará con un equipo de profesionales debidamente capacitados 

y experimentados en auditoría tributaria, que incluirá a los siguientes miembros: 

Nombres Cargo 

Hidalgo Achig Myrian del Rocio Supervisor 

Estrella Celi Aron Marco Jefe Auditor 

Sigcha Umajinga Alex Hernan Auditor Junior 

 

Las labores de auditoría iniciarán el 10 de julio de 2024, destacando que esta auditoría que cuya 

contratación es de carácter académico. 

SEPTIMA CLAÚSULA. – 

Dado que esta auditoría se realiza con fines académicos, la Firma Auditora no recibirá 

remuneración alguna por concepto de honorarios. Sin embargo, si durante el proceso de auditoría 

se identifican problemas o inconsistencias que requieran un incremento en el tiempo o el 

esfuerzo dedicado al trabajo, las partes podrán convenir ajustes en el calendario o en el alcance 

de la auditoría.  
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Las razones para dichos ajustes incluirán: 

 Cambios en la naturaleza o extensión de las pruebas de auditoría, debidos a la 

identificación de debilidades en los controles internos o nuevas áreas de riesgo que no se 

detectaron inicialmente. 

 Falta de colaboración por parte del personal de la Compañía de Transporte 

COTTULLARI S.A., lo cual podría retrasar el cumplimiento de los plazos acordados. 

OCTAVA CLAÚSULA. – 

Confidencialidad: Durante el desarrollo de la auditoría, la Compañía de Transporte 

COTTULLARI S.A. proporcionará información confidencial a la Firma Auditora. A y H se 

compromete a utilizar esta información exclusivamente para los fines del presente contrato, 

asegurando que no será compartida con terceros ni utilizada para otros propósitos. Asimismo, se 

tomará especial precaución para evitar que dicha información sea divulgada de manera 

inapropiada. 

OCTAVA CLAÚSULA. –  

Domicilio Contractual: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 

acuerdan que el domicilio contractual será el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, lugar 

donde se llevará a cabo la auditoría 
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NOVENA CLÁUSULA. - 

Aceptación: Las partes contratantes aceptan todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el 

presente contrato. Para constancia de su conformidad, firman en la ciudad de Latacunga, a los 30 

días del mes de junio de 2024. 
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12. Carta de Presentación. 

 

Latacunga 7 de octubre del 2024 

Ing. Luis Javier Díaz Riofrío 

Representante Legal de la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. 

Presente. - 

 

De nuestra consideración: 

Presentamos al grupo de auditores que están llevando a cabo la auditoria tributaria y el mismo 

que conforma “Firma Auidtora AyH” 

 Dra. Hidalgo Achig Myriam del Rocio 

Supervisora de la Auditoria 

 
Estrella Celi Aron Marco 

Jefe Auditor 

 
Sigcha Umajinga Alex Hernan 

Auditor 
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13. Propuesta de Servicios. 

Latacunga, 8 de octubre de 2024 

Ing. Luis Javier Díaz Riofrío 

Representante Legal de la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

Reciba un cordial saludo de parte de los representantes de la “Firma Auditora AyH". 

Agradecemos la apertura brindada por su empresa al proporcionarnos la información necesaria 

para realizar la auditoría tributaria correspondiente. 

Nos comprometemos a ejecutar el trabajo bajo las Normas Internacionales de Auditoría y las 

leyes aplicables del marco normativo legal y vigente, como el Código Tributario, la Ley de 

Régimen Tributario y su reglamento, así como el Código de Ética profesional.  

Estas normativas permiten garantizar una auditoría tributaria clara, precisa y en estricto 

cumplimiento de las leyes aplicables. 
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Enfoque de Trabajo. – 

El trabajo de auditoría tributaria se enfocará en la revisión de los principales componentes 

relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como la correcta aplicación de 

las disposiciones contenidas en la normativa vigente, se analizarán los siguientes aspectos 

claves: 

 Cumplimiento de los deberes formales y el pago de los impuestos correspondientes al 

ejercicio de fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

 La evaluación del manejo y control de retenciones en la fuente de impuestos. 

 La verificación de la documentación soporte y registros contables en relación con las 

obligaciones tributarias. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

Objetivo General 

Realizar una Auditoría Tributaria a la Compañía de Transporte COTTULLARI S.A. para el 

período fiscal 2023, con el propósito de evaluar el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, identificar posibles incumplimientos o riesgos, y formular recomendaciones que 

permitan corregir deficiencias y mejorar la gestión tributaria de la empresa. 

. 
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Objetivos Específicos 

 Revisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía conforme al 

Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno, y sus reglamentos. 

 Verificar la exactitud de las declaraciones tributarias presentadas por la empresa durante 

el ejercicio fiscal 2023, tales como el Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a la 

Renta, y retenciones en la fuente. 

 Evaluar los procedimientos internos que la empresa utiliza para la gestión de sus 

obligaciones tributarias, con el fin de detectar áreas susceptibles de mejora. 

 Elaborar un informe detallado que incluya los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones para optimizar el cumplimiento tributario de la empresa. 

Alcance de la auditoria. 

La Auditoría Tributaria a la “Compañía de Transporte y Turismo COTTULLARI S.A.” abarcó el 

ejercicio económico del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023 a las cuentas relacionadas con 

los impuestos. 
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Plazo. – 

El tiempo estimado para la ejecución de la auditoría tributaria es de aproximadamente 4 meses 

calendario, contados a partir de la firma del contrato. En caso de requerir información adicional o 

aclaraciones, no dude en comunicarse con la “Firma Auditora AyH” 

Agradecemos la oportunidad de prestar nuestros servicios y esperamos colaborar con la 

Compañía de Transporte COTTULLARI S.A., contribuyendo a su control tributario efectivo y al 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

Atentamente: 
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14. Distribución del trabajo. 

Responsables Cargo Siglas Actividades 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

finalización 

Estrella Celi 

Aron Marco 
Jefe Auditor E.C.A.M 

Convenio de servicios 05/10/2024 05/10/2024 

Propuesta de Servicios 08/10/2024 08/10/2024 

Distribución de trabajo 10/10/2024 10/10/2024 

Siglas a utilizar por los integrantes del equipo 14/10/2024 14/10/2024 

Cronograma de Trabajo 15/10/2024 16/10/2024 

Sigcha 

Umajinga Alex 

Hernan 

Auditor S.U.A.H 

Marcas de Auditoría 21/10/2024 21/10/2024 

Avances del Trabajo 22/10/2024 23/10/2024 

Personal del cliente con quienes debemos 

coordinar el trabajo 

24/10/2024 25/10/2024 

Memorándum de Planificación 30/10/2024 14/11/2024 

Conocimiento del entorno 01/10/2024 25/10/2024 
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14. Cronograma de trabajo. 

N° Actividades 
Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Siglas 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Carta de presentación a la compañía 

COTTULLARI 
                E.C.A.M/S.U.

A.H 

2 Propuesta de servicios                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

3 Elaboración de cronograma de trabajo                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

4 Distribución del trabajo a los 

responsables 
                E.C.A.M/S.U.

A.H 

5 Entrevista al contador                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

6 Evaluar y analizar el riesgo de auditoría                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

7 Elaboración de papeles de trabajo 

correspondientes al archivo permanente 
                E.C.A.M/S.U.

A.H 
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14. Cronograma de trabajo. 

N° Actividades 
Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Siglas 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

8 Elaboración del Memorándum de 

Planificación Específica 
                E.C.A.M/S.U.

A.H 

9 Análisis de la información obtenida                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

10 Determinar los hallazgos de Auditoría                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

11 Elaboración de papeles de trabajo                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

12 Informe de cumplimiento tributario                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

13 Comunicación de resultados mediante 

la lectura del informe final 
                E.C.A.M/S.U.

A.H 

14 Entrega de resultados                 E.C.A.M/S.U.

A.H 

15 Emisión de un informe de seguimiento                 E.C.A.M/S.U.

A.H 
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16. Siglas a utilizar por los integrantes del equipo. 

 

 

 
NOMBRE CARGO SIGLA 

Dra. Hidalgo Achig Myriam del Rocio Supervisor H.A.M.R 

Estrella Celi Aron Marco Jefe Auditor E.C.A.M 

Sigcha Umajinga Alex Hernan Auditor S.U.A.H 
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17. Marcas de auditoría. 

 

 

 
Símbolo Significado 

✔ Verificado/Revisado 

X Valor con diferencia 

ç Comentario 

± Subtotal 

Ï Incumplimiento 

© Conciliado 

Σ Sumatoria 

Ã Hallazgo  
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18. Avance del trabajo. 

N° Detalle de las actividades Inicio Fin Ejecutores Supervisión 

1 Planificación del Trabajo 10/10/2024 15/10/2024 E.C.A.M/S.U.A.H √ 

2 Conocimiento previo de la 

entidad 

01/10/2024 25/10/2024 E.C.A.M/S.U.A.H √ 

3 Entrevista con la contadora 26/10/2024 28/10/2024 E.C.A.M/S.U.A.H √ 

4 Evaluación de Control 

Interno 

05/11/2024 14/11/2024 E.C.A.M/S.U.A.H √ 

5 Obtención de pruebas de la 

entidad 

15/11/2024 23/12/2024 E.C.A.M/S.U.A.H √ 

6 Elaboración de papeles de 

trabajo 

27/12/2024 29/12/2024 E.C.A.M/S.U.A.H √ 

7 Revisión del componente 30/12/2024 12/01/2025 E.C.A.M/S.U.A.H √ 

8 Preparación del informe 20/01/2025 25/01/2024 E.C.A.M/S.U.A.H √ 
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19. Personal con quien se coordina el trabajo. 
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CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

Representante Legal Ing. Luis Javier Díaz Riofrío 

Contador Ing. Carlos Chicaiza 

Auxiliar Contable  Ing. Daniela Villamarin 
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PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

TIPO DE 

AUDITORÍA 
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

APL 20 Información General 

21  Memorándum de Planificación Estratégica 

22 Conocimiento de la Entidad 

23 Cargos y Siglas 

24 Definición de Componentes 

25 Evaluación preliminar del riesgo 
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21. Memorándum de Planificación Estratégica 

Empresa Auditada: Compañía de Transporte y Turismo COTTULLARI S.A. 

Examen: Auditoria Tributaria 

Periodo: 31 de diciembre del 2023 – Oficio. 0001 

1. Antecedentes. – 

La Auditoría Tributaria se llevó a cabo con el propósito de evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales establecidas por la normativa vigente en el país. Este proceso permitirá al 

auditor identificar áreas de mejora con el propósito de formular recomendaciones fundamentadas 

en los hallazgos obtenidos durante la revisión que abarcará el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

2. Motivo de la auditoria. – 

En función del Contrato de servicios, la compañía COTTULLARI S.A solicito a la firma auditoria 

realizar un examen de los impuestos con el fin de verificar el nivel de cumplimiento de las normas 

tributarias y procedimientos establecidos para el control adecuado y efectivo de los mismos a fin 

de determinar acciones correctivas y preventivas. 
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3. Objetivo General de la Auditoria. – 

Realizar una Auditoría Tributaria a la Compañía de Transporte COTTULLARI S.A. para el 

período fiscal comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, con el propósito de 

evaluar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, identificar posibles incumplimientos o 

riesgos, y formular recomendaciones que permitan corregir deficiencias y mejorar la gestión 

tributaria de la empresa. 

4. Objetivos Específicos de la Auditoria. – 

 Revisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía conforme al 

Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno, y sus reglamentos. 

 Verificar la exactitud de las declaraciones tributarias presentadas por la empresa durante 

el ejercicio fiscal 2023, tales como el Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a la 

Renta, y retenciones en la fuente. 

 Evaluar los procedimientos internos que la empresa utiliza para la gestión de sus 

obligaciones tributarias, con el fin de detectar áreas susceptibles de mejora. 

 Elaborar un informe detallado que incluya los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones para optimizar el cumplimiento tributario de la empresa 
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5. Equipo Auditor 

6. Alcance de la Auditoria 

La Auditoría Tributaria a la “Compañía de Transporte y Turismo COTTULLARI S.A.” abarcó el 

ejercicio económico del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023.  

7. Conocimiento de la Entidad 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

Razón Social Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. 

RUC 0591720031001 

Provincia Cotopaxi 

Cantón Latacunga 

Representante Legal Diaz Riofrio Luis Javier 
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APL.22. Conocimiento de la Entidad 

1. Base legal  

La compañía de transporte de turismo COTTULLARI S.A fue constituida e inicio 

con sus operaciones el 15 de abril del 2010, no obstante, fue registra en el Servicio de Rentas 

Internas el 04 de junio del 2010, bajo el régimen “general” y esta domiciliada en el barrio 

“libertad y trabajo” en la Av. Amazonas número 18 – 21 con la intersección “Alfredo 

Baquerizo Moreno” con la actividad económica dispuesta por el CIIU: H49220102 – 

Actividades de transporte de pasajeros por carretera; servicios regulares de excursiones y 

otros servicios ocasionales de transporte. 

2. Objetivo de la Entidad 

Proporcionar a nuestros pasajeros comodidad, calidad de servicios y seguridad por cada 

uno de los destinos, logrando así ser lideres en el mercado. 
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3. Estructura organizativa  

La compañía de transporte y turismo COTTULLARI S.A. se encuentra integrado por los 

siguientes niveles: 

 Gerente General 

 Auditor 

 Comisario 

 Contador 

 Auxiliar Contable 

 Ventas 

 Conductores 

4. Financiamiento: 

El capital de la compañía está integrado por aportación de socios. 

5. Ubicación de la Compañía 

Se encuentran ubicados en la provincia de Cotopaxi, Cantón Latacunga por el sector de la FAE y 

cuentan con una sucursal en la provincia de Tungurahua en la capital de Ambato. 
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6. Tiempo Estimado. 

El tiempo estimado que se tomara para realizar el examen especifico de la Auditoria Tributaria 

en la “Compañía de Transporte y turismo COTTULLARI S.A.” será no mayor a los 145 días a 

partir de la fecha en la que se haya firmado el contrato de servicios. 
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APL.23. Cargo y Siglas 
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APL.24. Definición de Componentes 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIOS HACER EVALUADOS 

Formulario 2011 Declaración de IVA 

Formulario 1031 Declaraciones de retenciones en la fuente 

Formulario 1021 Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Anexo Anexo Relación Dependencia 

Anexo Anexo Transaccional Simplificado 
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PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

TIPO DE 

AUDITORÍA 
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

APL 30 Información General 

31  Memorándum de Planificación Especifica 

32 Programas específicos de la auditoria  

33 Evaluación de la Estructura de Control Interno 

34 Informes Sobre la evaluación de la estructura de control 

interno 
 

 

 

 

 

 



131 

 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ARCHIVO DE PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

APL30 

1/24 

31. Memorándum de Planificación Especifica. 

Empresa Auditada: Compañía de Transporte y Turismo COTTULLARI S.A. 

Examen: Auditoria Tributaria 

Periodo: 31 de diciembre del 2023 – Oficio. 0001 

8. Antecedentes. – 

La Auditoría Tributaria se llevó a cabo con el propósito de evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales establecidas por la normativa vigente en el país. Este proceso permitirá al 

auditor identificar áreas de mejora con el propósito de formular recomendaciones fundamentadas 

en los hallazgos obtenidos durante la revisión que abarcará el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

9. Objetivo General de la Auditoria. – 

Realizar una Auditoría Tributaria a la Compañía de Transporte COTTULLARI S.A. para el 

período fiscal 2023, con el propósito de evaluar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

identificar posibles incumplimientos o riesgos, y formular recomendaciones que permitan corregir 

deficiencias y mejorar la gestión tributaria de la empresa. 
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10. Objetivos Específicos de la Auditoria. – 

 Revisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía conforme al 

Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno, y sus reglamentos. 

 Verificar la exactitud de las declaraciones tributarias presentadas por la empresa durante 

el ejercicio fiscal 2023, tales como el Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a la 

Renta, y retenciones en la fuente. 

 Evaluar los procedimientos internos que la empresa utiliza para la gestión de sus 

obligaciones tributarias, con el fin de detectar áreas susceptibles de mejora. 

 Elaborar un informe detallado que incluya los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones para optimizar el cumplimiento tributario de la empresa 
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11. Personal Asignado 
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32. Programas Específicos de la Auditoria  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Objetivos: 

 Establecer el cálculo correcto al igual que la base imponible. 

 Verificar el cumplimiento adecuado de los pagos y declaraciones. 

 Comparar la información declarada con la información contable. 

N ° Procedimientos Fecha Elaborado 

1 
Realización Cuestionario de Control Interno. 30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

2 
Verificar que se detallen los valores del 0 y 

12%. 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

3 
Verificar que los porcentajes de retención son 

los adecuados 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

4 
Verificar que los valores declarados vayan de 

acuerdo al registro contable. 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 
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RETENCION EN LA FUENTE 

Objetivos: 

 Establecer el cálculo correcto al igual que la base imponible. 

 Verificar el cumplimiento adecuado de los pagos y declaraciones. 

 Comparar la información declarada con la información contable. 

N ° Procedimientos Fecha Elaborado 

1 
Realización Cuestionario de Control Interno. 30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

2 
Verificar que los porcentajes sean los 

correctos 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

3 
Verificar que los valores declarados vayan de 

acuerdo al registro contable. 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 
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IMPUESTO A LA RENTA 

Objetivos: 

 Establecer el cálculo correcto al igual que la base imponible. 

 Verificar el cumplimiento adecuado de los pagos y declaraciones. 

 Comparar la información declarada con la información contable. 

N ° Procedimientos Fecha Elaborado 

1 
Realización Cuestionario de Control Interno. 30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

2 
Verificar que la declaración este hecha en la 

fecha correcta 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

3 
Verificar que los porcentajes de retención son 

los adecuados 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

4 
Verificar que los valores declarados vayan de 

acuerdo al registro contable. 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 
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IMPUESTO BAJO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Objetivos: 

 Establecer el cálculo correcto al igual que la base imponible. 

 Verificar el cumplimiento adecuado de los pagos y declaraciones. 

 Comparar la información declarada con la información contable. 

N ° Procedimientos Fecha Elaborado 

1 
Realización Cuestionario de Control Interno. 30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

2 
Verificar el cumplimiento de la presentación 

del Impuesto bajo Relación de Dependencia. 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

3 
Verificar que los porcentajes de retención son 

los adecuados 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

4 
Verificar que los valores declarados vayan de 

acuerdo al registro contable. 

30/12/2024 

12/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 
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33. Evaluación de la Estructura de Control Interno. 

CUESTIONARIO AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

1 ¿Se supervisa el correcto tratamiento del IVA en las 

operaciones exentas o con tarifas diferentes? 

X   5 5  

2 ¿Las declaraciones del IVA se realizan dentro del plazo 

establecido por el SRI? 

X   8 3 No dispone de un manual de procedimientos 

tributarios debido a interrupciones como 

cortes de luz o desastres. 

3 ¿Existe un adecuado control y registro contable de las 

transacciones relacionadas con el IVA? 

X   7 7  

4 ¿El establecimiento está obligado a emitir comprobantes de 

retención del IVA? 

X   7 7  

5 ¿Las declaraciones del IVA se realizan sobre la base de 

registros contables verificados y actualizados? 

X   5 5  
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N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

6 ¿Existe una persona asignada y capacitada para la gestión de 

las declaraciones del IVA? 

X   7 7  

7 ¿Antes de realizar las declaraciones del IVA, se verifican y 

concilian los cálculos para evitar errores? 

X   5 5  

8 ¿Los registros contables del establecimiento están 

correctamente clasificados y organizados para facilitar el 

cálculo del IVA? 

X   5 5  

9 ¿El sistema contable de la empresa está diseñado para generar 

automáticamente los reportes necesarios para el cálculo del 

IVA? 

X   5 5  

10 ¿Se efectúan revisiones de las facturas emitidas y recibidas 

para asegurar que el IVA se está calculando correctamente? 

X   7 7  

TOTAL 61 56 
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Matriz de Evaluación y Calificación de Riesgo. 

NIVELES DE CONFIANZA Y RIESGO 

 Niveles de Detección = (Calificación total / Ponderación total) * 100 

Niveles de Confianza = (56 / 61) * 100 

Nivel Confianza = 91,80% 

 Niveles de Riesgos = N/R = 100% - NC 

Riesgo de Control = 100% - 91,80% 

Riesgo de Control =8,20%  

Interpretación 

El nivel de confianza es Alto del 91,80% refleja un control interno adecuado sobre el IVA, 

aunque el riesgo de control es Bajo del 8,20%, lo que indica áreas de mejora. La principal 

deficiencia es la ausencia de un manual de procedimientos tributarios, lo que podría generar 

riesgos si ocurren interrupciones como cortes de energía. Se recomienda implementar este 

manual para reducir los riesgos fiscales y asegurar el cumplimiento de plazos establecidos. 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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CUESTIONARIO RETENCIÓN EN LA FUENTE 

N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

1 ¿Se verifica que las facturas recibidas de proveedores 

contengan los datos necesarios para calcular la retención 

en la fuente? 

 

X 

   

6 

 

6 

 

2 ¿Se verifica que todos los pagos a proveedores estén 

sujetos a retención en la fuente, cuando corresponda? 

X   5 5  

3 ¿La empresa tiene un procedimiento documentado para 

determinar cuándo aplicar la retención en la fuente en las 

compras? 

 

X 

 

 

  

5 

 

5 

 

4 ¿Los responsables de realizar los pagos están capacitados 

sobre las normativas de retención en la fuente? 

X 

 

  7 7  

5 ¿Se emiten comprobantes de retención a los proveedores 

por las retenciones practicadas en los pagos? 

X 

 

  7 7  

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

6 ¿Se llevan a cabo conciliaciones periódicas entre las 

retenciones practicadas y los pagos realizados a proveedores? 

X   5 5  

7 ¿Se archivan de manera ordenada y segura los comprobantes 

de retención y la documentación relacionada con las compras? 

X   5 5  

8 ¿Los pagos realizados a proveedores son revisados antes de 

aplicar la retención para asegurar su correcta clasificación? 

X   7 7  

9 ¿La empresa ha pagado multas o intereses por declaraciones 

tardías de retenciones? 

 

X 

  8 2 No se ha establecido un plan para realizar las 

declaraciones en caso de interrupciones 

eléctricas u otras catástrofes. 

10 ¿Se emite el respectivo comprobante de retención en los 

plazos establecidos por la normativa vigente? 

X   7 7  

TOTAL 62 56 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE RIESGO 

NIVELES DE CONFIANZA Y RIESGO 

 Niveles de Detección = (Calificación total / Ponderación total) * 100 

Niveles de Confianza = (56 / 62) * 100 

 

Nivel Confianza = 90,32% 

 Niveles de Riesgos = N/R = 100% - NC 

Riesgo de Control = 100% - 90,32% 

Riesgo de Control = 9,68%  

Interpretación 

En el análisis del subcomponente Retención en la Fuente, se identificó un nivel de confianza 

Alto del 90.32% y un riesgo de control Bajo del 9,68%. Sin embargo, se evidenció la falta de un 

plan de contingencia para garantizar la presentación de declaraciones en casos de interrupciones 

eléctricas u otras catástrofes. Esta debilidad podría generar retrasos o sanciones, por lo que es 

urgente implementar medidas correctivas y protocolos de continuidad operativa. 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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CUESTIONARIO IMPUESTO A LA RENTA 

N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

1 ¿Los ingresos tienen sustento tributario? X   8 7  

2 ¿Reciben anticipos por las ventas? X   7 7  

3 ¿Cotejan los valores declarados con el registro contable? X   5 5  

4 ¿Se emite el respectivo comprobante de retención en los 

plazos establecidos por la normativa vigente? 

X   5 5  

5 ¿Se verifica regularmente que los gastos deducidos cumplen 

con los requisitos legales para ser considerados deducibles? 

X   7 7  

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

6 

¿Se verifica regularmente que los gastos deducidos 

cumplen con los requisitos legales para ser 

considerados deducibles? 

X   5 5 

 

 

7 

¿La empresa cuenta con un procedimiento formal para 

la revisión y validación del cálculo del Impuesto a la 

Renta antes de su declaración? 

X    

5 

 

5 

 

8 
¿Existe un adecuado registro contable de todos los 

ingresos y gastos de la empresa? 

X   5 5  

9 
¿La empresa ha realizado ajustes por diferencias?  X  8 1 Implementen procedimientos para 

detectar y ajustar diferencias fiscales. 

10 

¿Los registros contables están respaldados 

adecuadamente por documentos legales y 

comprobantes válidos? 

X   5 5  

TOTAL 60 52 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE RIESGO 

NIVELES DE CONFIANZA Y RIESGO 

 Niveles de Detección = (Calificación total / Ponderación total) * 100 

Niveles de Confianza = (52 / 60) * 100 

Nivel Confianza = 86,66% 

 Niveles de Riesgos = N/R = 100% - NC 

Riesgo de Control = 100% - 86,66% 

Riesgo de Control = 13,34%  

Interpretación 

La Compañía de Transporte COTTULLARI S.A. tiene un Nivel de confianza alto del 86,66% en 

su estructura de control interno relacionada con el Impuesto a la Renta, lo que indica un sistema 

eficiente. Sin embargo, el 13,34% de riesgo bajo, pero refleja que aún existen áreas de mejora, 

específicamente en la gestión de ajustes por diferencias fiscales. Se recomienda fortalecer los 

procedimientos para detectar y corregir estas diferencias 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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CUESTIONARIO IMPUESTO BAJO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

1 ¿Los aportes patronales individuales son cancelados en las 

fechas establecidas? 

X   6 6  

2 ¿El establecimiento ha pagado multas por el incumplimiento 

del RDP? 

 X  5 5  

3 ¿Se lleva un registro contable de las aportaciones individuales 

y patronales de los empleados? 

X   6 6  

4 ¿Existen políticas y procedimientos establecidos para 

garantizar la correcta liquidación de beneficios sociales? 

X   6 6  

5 ¿Se lleva un archivo físico o digital adecuado de las 

liquidaciones y pagos realizados a los empleados? 

X   5 5  

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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N ° Pregunta Respuesta Calificación Observación 

si no n/a Pond Punt 

6 ¿Se realizan revisiones periódicas de los roles de pago para 

detectar posibles errores o inconsistencias? 

X   5 5  

7 ¿Se revisan periódicamente los cálculos de las retenciones por 

conceptos como fondos de reserva, décimo tercer y cuarto 

sueldo? 

X   9 2 No se cuenta con personal específico, pero si 

capacitado para hacer las revisiones adecuadas 

conforme a la normativa actualizada, lo que 

podría generar errores en los cálculos. 

8 ¿Se presentan los informes y formularios tributarios del RDP 

en los plazos establecidos por la ley? 

X   5 5  

9 ¿Se verifica que los cálculos realizados a los empleados estén 

correctamente calculadas y aplicadas según la normativa 

vigente? 

X   6 6  

10 ¿Lo roles de pago cuentan con las respectivas firmas?    5 5  

TOTAL   

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE RIESGO 

NIVELES DE CONFIANZA Y RIESGO 

 Niveles de Detección = (Calificación total / Ponderación total) * 100 

Niveles de Confianza = (51/ 58) * 100 

Nivel Confianza = 87,93% 

 Niveles de Riesgos = N/R = 100% - NC 

Riesgo de Control = 100% - 87,93% 

Riesgo de Control = 12,07%  

Interpretación 

El control interno de la empresa en el subcomponente de Impuesto Bajo relación de 

dependencia, con un alto nivel de confianza Alto del 87,93% y un riesgo de control bajo del 

12,07%. Sin embargo, algunos puntos de mejora incluyen la asignación de personal específico 

para la revisión de cálculos fiscales y el fortalecimiento de la capacidad para detectar posibles 

errores o inconsistencias 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 30/12/2024 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 12/01/2024 
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34. Informe Sobre la Evaluación de la Estructura del Control Interno 

Latacunga 10 de enero del 2025 

Dirigido a:  

Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A 

Presente. – 

 

De mis consideraciones 

 

De acuerdo con la auditoría realizada a la empresa COTTULLARI S.A, en el periodo comprendido 

entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, se ha analizó la estructura de control interno. Esta 

evaluación permitió determinar la naturaleza, el alcance y la oportunidad de los procedimientos 

de auditoria necesarios para expresar una opinión sobre el cumplimiento tributario. 

En este sentido, se estableció el nivel de confianza relacionado al cumpliendo de las obligaciones 

tributarias por parte de la entidad, así también la coherencia de los registros contables utilizados 

para dicho cumplimiento. 

 

Duarte la valoración se evidenciaron algunas observaciones, mismas que impiden a la empresa 

mejorar sus actividades.  A continuación, se emite las siguientes recomendaciones. 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 15/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 15/01/2025 
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Comentarios y recomendaciones de la estructura de control interno 

Problema 1. Carencia de un Manual 

La empresa carece de un manual de procedimientos tributarios, lo que incrementa el riesgo de 

incumplimientos y sanciones fiscales. 

Falta ausencia de una planeación adecuada y el insuficiente desarrollo de políticas internas 

específicas en materia tributaria evidencian una debilidad de control interno en la organización. 

Conclusión 

La falta de documentación y directrices en materia tributaria compromete la capacidad de la 

entidad para garantizar el cumplimiento oportuno y correcto de las obligaciones fiscales, 

exponiéndole a posibles sanciones y riesgos financieros.  

Recomendación 

Al gerente: 

Impulsar la elaboración e implementación de un manual de políticas internas en materia 

tributaria.  Este documento debe contener políticas, procesos y controles específicos. Además de 

establecer mecanismos de contingencia para situaciones imprevistas, a fin de fortalecer el control 

interno y mitigar los riesgos fiscales.   
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Problema 2.  

A pesar de contar con procedimientos internos relacionados con el manejo de las obligaciones 

tributarias, estas no se han desarrollado de manera integral, lo que ha generado inconsistencias 

en el cumplimiento fiscal y ha expuesto a la empresa al riesgo de incurrir en multas y sanciones.  

Conclusión 

La falta de desarrollo y aplicación integral de procedimientos tributarios debilita el control 

interno y dificulta el cumplimiento oportuno y adecuado de las obligaciones fiscales, generando 

un ambiente de riesgo que podría traducirse en sanciones económicas. 

Recomendación: 

Al Gerente 

Fortalecer los procedimientos internos en aspectos tributarios, asegurando s desarrollo y 

aplicación integral.  Además, es necesario implementar un programa de capacitación continua 

para el personal involucrado, con el fin de garantizar el correcto entendimiento y ejecución de 

las normativas fiscales vigentes. 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 15/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 15/01/2025 
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Problema 4 

La empresa no se cuenta con personal específico para la gestión tributaria, aunque dispone de 

colaboradores capacitados para realizar revisiones conforme a la normativa actualizada.  Esta 

situación puede derivar en errores en los cálculos tributarios y una incorrecta liquidación de 

impuestos, lo que aumenta el riesgo de sanciones y pérdidas económicas.  

Conclusión: 

La ausencia de personal especializado dedicado a la gestión tributaria, a pesar de la capacitación 

existente, representa un riesgo significativo para la correcta liquidación de impuestos, lo que 

puede traducirse en sanciones y consecuencias financieras adversas para la empresa. 

Recomendación 

Al gerente: 

Evalúe la asignación o contratación de personal especializado en materia tributaria, que 

complemente las habilidades del equipo actual. Además, es fundamental implementar auditorías 

internas periódicas y programas de capacitación continua para reforzar la precisión en los cálculos 

y garantizar el cumplimiento integral de las obligaciones fiscales. 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 15/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 15/01/2025 
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Componente Condición Criterio Causa Efecto Conclusión Recomendación
Al Contador:

Elaborar y formalizar un manual de procedimientos 

tributarios que incluya:

* La descripción detallada de los procesos y controles internos 

relacionados con la gestión tributaria.

* Las responsabilidades asignadas a cada área o funcionario 

involucrado en la aplicación de la normativa fiscal.

* Los mecanismos de seguimiento y revisión periódica para 

asegurar su actualización y eficacia.

Al Gerrente:

* Capacitar al personal involucrado en materia tributaria para 

garantizar la correcta implementación y mantenimiento del 

manual.

* Realizar auditorías internas periódicas para evaluar la 

adherencia a los procedimientos establecidos y tomar acciones 

correctivas en caso de desviaciones.

La empresa no cuenta con un 

contador de planta; el profesional 

asignado trabaja bajo horarios 

reducidos y asiste únicamente 

una vez al mes para la 

elaboración y presentación de la 

declaración de impuestos.

Al Gerente: 

* Contratación y/o Asignación de Personal Calificado: 

Contratar un contador de planta o asignar un profesional 

calificado y dedicado a tiempo completo para el área tributaria, 

que garantice la continuidad y calidad en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales.

* Capacitación del Personal Existente: Implementar un 

programa de capacitación continua en materia tributaria para el 

auxiliar responsable, asegurando que adquiera los conocimientos 

y competencias necesarias para el adecuado manejo de las 

funciones tributarias.

Se depende de un auxiliar, bajo 

relación de dependencia, que no 

cuenta con la capacitación 

necesaria en materia tributaria.

Al Contador:

* Revisión y Actualización de Políticas Internas: Actualizar 

las políticas internas y procedimientos en materia tributaria para 

reflejar la necesidad de contar con personal calificado y definir 

claramente las responsabilidades y competencias requeridas, 

conforme a la normativa vigente y las mejores prácticas del 

sector.

La inexistencia de un manual de 

procedimientos tributarios representa 

una deficiencia en el control interno 

de la entidad, exponiéndola a riesgos 

de incumplimiento y a potenciales 

sanciones derivadas de la falta de 

formalización de los procesos 

tributarios, contraviniendo las normas 

internas y la legislación fiscal vigente.

Ambiente de 

Control

La entidad no dispone de un 

manual de procedimientos 

tributarios documentado, lo que 

contraviene las normas internas 

y políticas establecidas para 

garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales.

Las buenas prácticas de 

administración y control interno, 

respaldadas por normas 

internacionales de auditoría (NIA) 

y por los lineamientos de la 

normativa tributaria, exigen que la 

entidad cuente con un manual de 

procedimientos tributarios que 

detalle los procesos, 

responsabilidades y controles 

necesarios para asegurar el 

correcto cumplimiento de las 

obligaciones fiscales.

La ausencia del manual de 

procedimientos tributarios se debe a:

* Falta de actualización y 

documentación de los procesos 

internos relacionados con la gestión 

tributaria.

* Carencia de un compromiso 

sistemático por parte de la dirección 

para formalizar y estandarizar dichos 

procesos.

* Posible desconocimiento o 

subestimación de la importancia de 

contar con procedimientos 

documentados para el manejo de 

riesgos tributarios.

* Incremento del riesgo de errores en 

el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales.

* Posible inadecuada aplicación de las 

normativas tributarias, lo que podría 

derivar en sanciones o multas por 

parte de la autoridad fiscal.

* Dificultad para demostrar a terceros 

(auditores, autoridades fiscales, etc.) la 

existencia de controles internos 

efectivos en materia tributaria.

Ambiente de 

Control

Las buenas prácticas en la gestión 

tributaria y de control interno 

exigen que la entidad disponga de 

un equipo de trabajo con el perfil 

y la capacitación adecuados para 

el manejo de las obligaciones 

fiscales, asegurando la 

continuidad y calidad en la 

presentación de las declaraciones 

y demás compromisos tributarios.

* Decisión administrativa de asignar 

un contador con horario limitado, lo 

que reduce la capacidad de respuesta 

y seguimiento continuo de las 

obligaciones fiscales.

* Falta de inversión en la capacitación 

y desarrollo del personal auxiliar 

encargado de actividades tributarias, 

posiblemente por la percepción 

errónea de que las funciones se limitan 

a la preparación de declaraciones 

mensuales.

* Riesgo incrementado de errores en 

la aplicación y cumplimiento de las 

normativas fiscales, lo cual puede 

derivar en sanciones, multas o ajustes 

impositivos por parte de las 

autoridades tributarias.

* Debilidad en el control interno 

tributario, lo que afecta la 

confiabilidad de la información fiscal y 

contable, y limita la capacidad de la 

entidad para anticipar y gestionar 

cambios en la normativa.

* Dependencia de un recurso humano 

insuficientemente capacitado, lo que 

puede comprometer la calidad y 

oportunidad en la presentación de la 

información tributaria.

* La insuficiencia de personal 

calificado en el área tributaria 

representa una debilidad significativa 

en el sistema de control interno de la 

empresa. 

* La falta de un contador de planta y 

la inadecuada capacitación del auxiliar 

asignado generan riesgos de 

incumplimiento de las obligaciones 

fiscales y de errores en la declaración 

de impuestos, afectando la integridad 

y confiabilidad de la gestión tributaria 

de la organización.
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ARCHIVO CORRIENTE 

EMPRESA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A. 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

TIPO DE 

AUDITORÍA 
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

AC 10 Información General 

11  Programa de Trabajo 

12 Informe de cumplimiento Tributario  

13 Informe de auditores independientes sobre el cumplimiento 

tributario 
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PROGRAMA DE TRABAJO 

Objetivos: 

 Verificar el nivel del cumplimiento tributario 

 Determinar los errores existentes en las declaraciones  

 Comparar las declaraciones presentadas y los libros contables 

N ° Procedimientos Fecha Elaborado 

1 
Elaborar cuadros y los análisis del cálculo de 

impuestos. 

09/01/2025 

13/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

2 
Elaborar hojas de hallazgos 09/01/2025 

13/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 

3 
Elaboración de informe de auditoría tributaria 09/01/2025 

13/01/2025 
E.C.A.M/S.U.A.H 
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Latacunga, 21 de enero del 2025 

INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

Señores: 

Servicio de Rentas Internas 

Presente. – 

De nuestra consideración_ 

Adjunto sírvanse a encontrar información del establecimiento Compañía de Transporte de 

Turismo COTTULARI S.A. con numero de RUC 0591720031001, de acuerdo a la siguiente 

información. 

Informe de los auditores independientes sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias y 

anexos preparados por la compañía por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2024. 

Reporte impreso respecto de la carga de diferencias en el sistema de informes de Cumplimiento 

Tributario, ubicado en la página web del Servicio de Rentas Internas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Estrella Celi Aron Marco 

Auditores 

A y H Firma Auditora 

Sigcha Umajinga Alex Hernan 

Auditores 

A y H Firma Auditora 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y TURISMO COTTULLARI S.A. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

Latacunga, 22 de enero del 2025 

CONTENIDO. –  

 

PARTE I INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  

PARTE II INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

Datos del contribuyente sujeto al examen 

Cálculos declarados del IVA 

Conciliación de retenciones del UVA y el valor en libros. 

Conciliación de retenciones en la fuente y el valor en libros 

PARTE III SISTEMA DE LAS DIFERENCIAS DE INFORMES DE CUMPLIMIENTO 

TRIBUTAARIO.  
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PARTE II INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA 
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COMPAÑÍA DE TRASNPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO AL EXAMEN 

AÑO FISCAL 2023 

Datos del contribuyente sujeto al examen. – 

RUC del contribuyente: 0591720031001 

Domicilio:  

Se encuentra ubicado en la Av. Amazonas 18 – 21 y Alfredo Baquerizo. 

Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado (Incluir razones 

que motivaron la solicitud de fijación de domicilio especial en los casos que aplique): 

NO APLICA 

Apellidos, nombres y No. de cédula de identidad, ciudadanía o pasaporte del 

Representante Legal: 

DIAZ RIOFRIO LUIS JAVIER 

C.I 0591720031 

Medios de contacto del Representante Legal (números telefónicos y correos electrónicos): 

Teléfono: 0987775286 

Correo Electrónico: xavier_diaz@hotmail.com 

Fecha de inscripción de Inicio de Actividades: 

15 de abril del 2010 
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PARTE III SISTEMA DE DIFERENCIAS DE 

INFORMES DE CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO 
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Índice ICT

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A

RUC: 0591720031001

EJERCICIO FISCAL AUDITADO: 2023

ANEXO No. 2

DETALLE DE LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA

 Valor 

declarado 

Código de 

cuenta contable 

(al máximo 

detalle) 

Nombre de la Cuenta
Saldo inicial

Movimientos del 

año

(Debe)

Movimientos del 

año

(Haber)

Saldo final

{1} {2} (b) {3} (b) {4} (b) {5}={2+3-4}  (b)
{6}={5-1}

(c)
( d)

311 Efectivo y equivalentes al efectivo 1.155,11 1.1.1.01.01 Caja General 0,00 335.902,83 335.902,83 0,00 0,04

1.1.1.01.02 Caja Latacunga 0,00 805,00 0,00 805,00

1.1.1.02.01 Caja Chica 321,69 2.745,34 2.716,986 350,04

1.1.1.03.02 Cooperativa Andina 0,11 0,00 0,00 0,11

315
Cuentas y documeentos por cobrar NO 

relacionadas locales
55.191,82 1.1.2.01.03 Clientes no relacionados locales 32.117,12 515.357,35 492.282,65 55.191,82 0,00

317

(-) Deterioro acumulado del valor de cuentas y 

documentos por cobrar comerciales por 

incobrabilidad (provisiones para créditos 

incobrables)

145,15 1.1.2.01.99 (-)Provisión cuentas incobrables 145,15 0,00 0,00 145,15 0,00

322
Otras Cuentas y documnetos por cobrar 

corrientes otras relacionadas
113.770,73 1.1.2.05.01 Prestamo Accionistas 44.827,75 151.606,18 128.089,26 68.344,67 0,00

1.1.2.05.02 Prestamo Javier Diaz 9.277,11 23.305,24 0,00 32.582,35

1.1.2.05.04 Prestamo Sr. Geovanny Pazmiño 0,00 1.642,71 0,00 1.642,71

1.1.2.05.05 Prestamo Sr. Helmer Chugchilan 865,20 10.335,80 0,00 11.201,00

336 Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (IVA) 108.244,14 1.1.2.02.01 IVA pagado en compras 57,39 17.190,99 16.126,46 1.121,92 0,00

1.1.2.02.02 Crédito tributario del IVA, saldo a favor 107.122,22 0,00 0,00 107.122,22

Observaciones

INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

Información contable

(b)

Datos de la declaración del Impuesto a la Renta (a)

Número de 

Casillero
Nombre del Casillero

 Diferencias
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337
Crédito tributario a favor del sujeto pasivo 

(Impuesto a la Renta)
892,44 1.1.2.03.03 Anticipo por retencion Imp. Renta 579,54 312,90 0,00 892,44 0,00

359 Gastos pagados por anticipados otros 24.664,19 1.1.2.04.01 Gasto arriendo 250,00 0,00 0,00 250,00 0,00

1.3.1.01.01 -337,43 0,00 0,00 -337,43

1.1.4.01.02 Anticipo Proveedores 0,01 286.761,17 262.009,56 24.751,62

368
Costo histórico antes de reexpresiones o 

revaluaciones
1.416,46 1.2.3.03.01 Equipo de oficina 214,28 615,18 0,00 829,46 0,00

1.2.2.03.01 Maquinaria y equipo 587,00 0,00 0,00 587,00

373 Muebles y enseres 1.691,32 1.2.2.02.01 Muebles y Enseres 1.691,32 0,00 0,00 1.691,32 0,00

374 Equipo de Computación 4.114,28 1.2.2.04.01 Equipo de computo y software 4.114,28 0,00 0,00 4.114,28 0,00

375
Vehículos, Equipo de Transporte y Caminero 

Móvil
188.683,12 1.2.2.05.01 Vehiculo 188.683,12 0,00 0,00 188.683,12 0,00

384
Del costo histórico antes de reexpresiones o 

revaluaciones
134.939,69 1.22.02.02

(-)Dep. acumulada de muebles y

enseres
1.081,46 0,00 152,22 1.233,68 0,00

1.2.2.03.02
(-) Dep.acumulada de equipos de

oficina
214,28 0,00 74,65 288,93

1.2.2.04.02
(-) Dep. acumulada de equipo de

computo y software
2.320,34 0,00 1.234,28 3.554,62

1.2.2.05.02 (-) Dep. acumulada de vehiculs 592.228,44 546.612,67 83.791,76 129.407,53

1.2.2.06.02
(-) Dep. acumulada maquinaria y

equipo
454,93 0,00 0,00 454,93

513
Cuentas y documentos por pagar NO 

relacionados locales
275.917,72 2.1.1.01.01 Provedores no relacionados locales 320.668,90 394.566,19 349.815,01 275.917,72 0,00
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521
Otras cuentas y documentos por pagar otras NO 

relacionadas locales
2.407,47 2.1.4.02.07 Multas empleados 1.133,25 5,45 947,23 2.075,03 0,00

2.1.4.03.01 retención impuesto renta por pgar 247,98 3.772,96 3.745,28 220,30

2.1.4.03.02 Retención IVA por pagar 145,45 1.903,89 1.870,58 112,14

525
Obligaciones con instituciones financieras NO 

relacionadas locales
13.818,95 1.1.1.03.01 Banco Produbanco 3.978,74 542.796,70 560.594,39 -13.818,95 0,00

532 Impuesto a la Renta por pagar del ejercicio 1.962,50 2.1.4.03.06 Impuesto por pagar empresa 853,74 853,71 1.962,50 1.962,53 0,03

533 Participacion trabajadores por pagar del ejercicio 676,68 2.1.4.02.03
15% participacion trabajadores por

pagar
551,26 1.102,53 1.227,95 676,68 0,00

534 Obligaciones con el IESS 935,66 2.1.4.01.01 Aporte personal IEES por pagar 537,64 6.343,54 6.041,95 236,05 0,00

2.1.4.01.03 Fondo reserva por pagar 53,85 338,90 984,66 699,61

2.1.4.01.04 Préstamos IEES por pagar 159,99 1.616,69 1.456,70 0,00

536
Otros Pasivos Corrientes Por Beneficios a 

Empleados
5.242,85 2.1.4.02.01 Sueldos por pagar 2.312,16 21.375,94 20.294,14 1.230,36 0,00

2.1.4.02.02 Decimo tercer sueldo por pagar 638,76 2.264,69 2.420,97 795,04

2.1.4.02.05 Décmo cuarto sueldo por pagar 1.818,70 626,25 2.025,00 3.217,45

545 Anticipos de clientes 14.562,05 2.1.9.01.01 Anticipo de clientes 8.486,35 134.362,20 140.437,90 14.562,05 0,00

549 Otros pasivos corrientes 25.380,75 2.2.2.01.01 Fondo de accidentes por pagar 45.181,61 19.800,86 0,00 25.380,75 0,00

573
Pasivos no corrientes por beneficio a empleados 

Jubilación Patronal
2.555,57 2.2.3.03.01

Provisiones para jubilacion patronal

por pagar
2.830,28 274,71 0,00 2.555,57 0,00
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574
Pasivos no corrientes por beneficio a empleados 

Desahucio
943,31 2.2.3.03.02 Provisiones para desahucio por pagar 891,80 0,00 51,51 943,31 0,00

601 Capital suscrito y/o asignado 1.200,00 3.1.1.01.01 Capital social 1.200,00 0,00 0,00 1.200,00 0,00

604 Reserva legal 1.758,95 3.2.1.01.01 Reserva legal 1.758,95 0,00 0,00 1.758,95 0,00

611 Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores 39.838,59 3.3.1.02.03 Resultados años anteriores 39.838,59 0,00 0,00 39.838,59 0,00

612 (-) Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores 24.334,31 3.3.1.01.01 Utilidades cumuladas 374,64 0,00 0,00 374,64 0,00

3.3.1.02.01 Pérdidas acumuladas 23.200,32 0,00 0,32 23.200,00

3.3.1.02.04 Resultado presente ejercicio 759,67 0,00 0,00 759,67

615 Utilidad del ejercicio 1.872,03 3.3.1.02.04 Resultado presente ejercicio 1.872,03 1.872,03 0,00

6007 Gravadas con tarifa 0% de iva o exentas de IVA 644.555,40 4.1.1.01.01 Venta Gravadas 0% 0,00 0,00 644.555,40 644.555,40 0,00

6077

Ganancias netas por reversions de pasivos por 

beneficios a los empleados Jubilación patronal y 

desahucio

274,71 4.2.1.02.02 Ingreso por Jubilació Patronal 0,00 0,00 274,71 274,71 0,00

7041
Sueldos, salarios y demás remuneraciones que 

constituyen materia gravada del iess
28.985,53 5.1.2.01.01 Gasto sueldo 0,00 26.012,61 0,00 26.012,61 0,00

5.1.2.01.02 Gasto horas extra 0,00 2.972,92 0,00 2.972,92
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7044

Beneficios sociales, indemnizaciones y otras 

remuneraciones que no constituyen materia 

gravada del IESS

6.123,69 5.1.2.01.07 Gasto Décimo Tercer Suedlo 0,00 2.420,97 0,00 2.420,97 0,00

5.1.2.01.08 Gasto Décimo Cuaro Sueldo 0,00 3.443,75 0,00 3.443,75

5.1.2.01.09 Gasto Vacaciones 0,00 258,97 0,00 258,97

7047
Aporte a la seguridad social (incluye fondo de 

reserva)
6.051,00 5.1.2.01.11 Gasto Fondo de Reserva 0,00 2.067,79 0,00 2.067,79 0,00

5.1.2.01.12 Gasto Aporte Patronal 0,00 3.983,21 0,00 3.983,21

7050 Honorarios profesionales y dietas 5.051,14 5.1.2.03.01
Gasto Honorarios Profesionles y

Dietas
0,00 5.051,14 0,00 5.051,14 0,00

7059 Desahucio 51,51 5.1.2.01.14 Gasto Provisión Desahucio 0,00 51,51 0,00 51,51 0,00

7062 Otros 6.691,15 5.1.2.01.05 Gasto Uniformes Empledos 0,00 3.712,00 0,00 3.712,00 0,00

5.1.2.01.10 Gasto Alimentación 0,00 2.979,15 0,00 2.979,15

7068
Gastos por depreciaciones del costo historico 

PPE No Acelerada
85.252,91 5.1.2.02.02

Gasto depreciación muebles y

enseres
0,00 152,22 0,00 152,22 0,00

5.1.2.02.03 Gasto depreciación equipo de oficina 0,00 74,65 0,00 74,65

5.1.2.02.04
Gasto depreciación equipo de

computo
0,00 1.234,28 0,00 1.234,28

5.1.2.02.05 Gasto depreciación Vhiculo 0,00 83.791,76 0,00 83.791,76

7173 Promoción y publicidad 3.197,86 5.1.2.03.03 Gasto promoción y publicidad 0,00 3.197,86 0,00 3.197,86 0,00

7176 Transporte 177.756,64 5.1.2.03.04 Gasto transporte, correo encomiendas 0,00 169.740,39 0,00 169.740,39 0,00

5.1.2.03.12 Gasto peaje 0,00 8.016,25 0,00 8.016,25
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7179 Consumo de combustibles y lubricantes 87.958,02 5.1.2.03.05 Gasto combustible y lubricantes 0,00 87.958,02 0,00 87.958,02 0,00

7188 Arrendamientos operativos 5.659,98 5.1.2.03.08
Gasto arrendamientos operativos

(inmuebles)
0,00 5.659,98 0,00 5.659,98 0,00

7191
Suministros, herramientas, materiales y 

repuestos
2.614,13 5.1.2.03.09

Gasto suministros, herramientas,

materiales y repuestos
0,00 2.614,13 0,00 2.614,13 0,00

7197 Mantenimiento y reparaciones 29.410,89 5.1.2.03.11 Gasto mantenimiento y reparaciones 0,00 29.410,89 0,00 29.410,89 0,00

7203 Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 18.092,20 5.1.2.03.13
Seguros y reaseguros (primas y

cesiones)
0,00 18.092,20 0,00 18.092,20 0,00

7239 IVA que se carga al costo o gasto 16.465,00 5.1.2.03.25 Gasto Iva que se carga al gasto 0,00 16.465,00 0,00 16.465,00 0,00

7242 Servicios públicos 2.504,99 5.1.2.03.26 Gasto energia y/o luz electrica 0,00 419,42 0,00 419,42 0,00

5.1.2.03.28 gasto telefono y telecomunicaciones 0,00 554,68 0,00 554,68

5.1.2.03.29 gasto intenet 0,00 1.530,89 0,00 1.530,89

7248 Otros Gastos 156.506,02 5.1.4.01.04 Gastos por otras provisiones 23,21 0,00 23,21 0,00

5.1.4.02.01 Gastos retenciones asumidas 20,20 0,00 20,20

5.1.4.02.02 Gastos intereses y multas pagadas 211,57 0,00 211,57

5.1.4.02.04 Otros gastos no deducibles 74,10 3,50 70,60

5.2.1.02.03
otros gastos no operacionales no

deducibles
4.760,49 0,16 4.760,33

5.2.1.02.99 fondos por liquidar clientes 269.998,69 118.578,58 151.420,11
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CERTIFICACIÓN:  Al cargar el presente Anexo en la plataforma del 'SRI en Línea' previa autenticación e ingreso con usuario y contraseña, el representante legal del sujeto pasivo y su contador certifican la veracidad del contenido de este anexo del Informe de 

Cumplimiento Tributario.

REFERENCIAS:

a) Corresponde al número, nombre y valor del casillero del formulario declaración del impuesto a la renta válida y presentación de estados financieros para sociedades y establecimientos permanentes.

b) La información contable conforme los registros de acuerdo a los códigos y nombres de las cuentas contables deberán ser ingresados al máximo detalle posible, de tal forma que los componentes de cada casillero se puedan identificar 

claramente hasta la cuenta auxiliar contable desde el saldo inicial, los movimientos del período (debe haber) y el saldo final  de acuerdo al Balance de Comprobación; que corresponde al valor declarado y auditado.

c) En caso de existir diferencias, se debe revelar la explicación de las mismas y referenciar en la columna "Observaciones" de este Anexo; con mayor detalle se explicará en las 'Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios'.

d) Registre las observaciones realizadas por la Administración Tributaria correspondiente a procesos de determinaciones tributarias o por liquidación de diferencias en ejercicios fiscales anteriores, además indicar si requirió declaración 

sustitutiva que afecte al casillero declarado.

7249 Otros 5.085,91 5.1.4.01.04 Gastos por otras provisiones 23,21 0,00 23,21 0,00

5.1.4.02.01 Gastos retenciones asumidas 20,20 0,00 20,20

5.1.4.02.02 Gastos intereses y multas pagadas 211,57 0,00 211,57

5.1.4.02.04 Otros gastos no deducibles 74,10 3,50 70,60

5.2.1.02.03
otros gastos no operacionales no

deducibles
4.760,49 0,16 4.760,33

7269 Local 1.946,24 5.1.2.03.18
Gastos cominciones no financieras no

relacionadas
191,38 0,00 191,38 0,00

5.1.3.02.03
Gasto comiciones bancarias no

relacionadas
5,37 0,00 5,37

5.1.3.03.99 Gastos otros gastos no financieros 243,62 0,00 243,62

5.1.2.01.01 Gastos financieros no operacionales 1.509,23 3,36 1.505,87
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No. Casillero de la 

declaración de 

impuesto a la renta 

Total Referencia

806 5.085,91 {11}

807 0,00 {12}

808 0,00 {13}

809 0,00 {14}

813 0,00 {15}

1113 0,00 {16}

5.085,91
{17}={11+12+13+14+15+1

6}

0,00
{18}={1+6+10-17}

Gastos incurridos para generar ingresos exentos y gastos atribuidos a ingresos no objeto de impuesto a la renta

Participación a trabajadores atribuibles a ingresos exentos y no objeto del impuesto a la renta

Costos y gastos deducibles incurridos para generar ingresos sujetos a impuesto a la renta único

Total gastos no deducibles locales y del exterior / incurridos para generar ingresos exentos / atribuidos a ingresos no objetos de impuesto a la renta / 

incurridos para generar ingresos sujetos a impuesto a la renta único declarados

Costos y gastos incurridos para generar ingresos sujetos al Impuesto a la Renta del RIMPE

Diferencias (h)

D. Conciliación de los gastos no deducibles locales y del exterior / incurridos para generar ingresos exentos / atribuidos a ingresos no objetos de impuesto a la renta / incurridos para

generar ingresos sujetos a impuesto a la renta único declarados / costos y gastos incurridos para generar ingresos sujetos al Impuesto a la Renta del RIMPE vs. Libros

Descripción

Gastos no deducibles locales

Gastos no deducibles del exterior

INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Índice

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A

RUC: 0591720031001

EJERCICIO FISCAL AUDITADO: 2023

ANEXO No. 4

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS PERMANENTES

GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES Y DEL EXTERIOR / GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS / 

GASTOS ATRIBUIDOS A INGRESOS NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA /  GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA UNICO

COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS SUJETOS AL IMPUESTO A LA RENTA DEL RIMPE

A. Detalle de gastos no deducibles locales y del exterior / incurridos para generar ingresos exentos / atribuidos a ingresos no objetos de impuesto a la renta / incurridos para generar ingresos sujetos a impuesto a la

renta único / costos y gastos incurridos para generar ingresos sujetos al Impuesto a la Renta del RIMPE

Identificación del 

gasto

No. Casillero de 

la declaración de 

impuesto a la 

renta

Código de 

cuenta contable
Nombre de la cuenta contable

Valor total en 

libros contables

(a) (b) (g)

Gastos sin 

soporte
              7.249,00 5.1.4.01.04 Gastos por otras provisiones                    23,21 

5.1.4.02.01 Gastos retenciones asumidas                    20,20 

5.1.4.02.02
Gastos intereses y multas

pagadas
                 211,57 

5.1.4.02.04 Otros gastos no deducibles                    70,60 

5.2.1.02.03
otros gastos no operacionales no

deducibles
              4.760,33 

5.085,91              

Art. 35.

Gasto no decucible Art. 35. Gastos no deducibles, seccion 6

Gasto no decucible Art. 35.

(f)

Gasto no decucible Art. 35. Gastos no deducibles, seccion 9

Gasto no decucible Art. 35. Gastos no deducibles, seccion 8

(d) (e)

Gasto no decucible

Total según libros contables  {1}

Descripción del tipo de gasto no deducible 

local y del exterior / incurridos para generar 

ingresos exentos / atribuidos a ingresos no 

objetos de impuesto a la renta / incurridos para 

generar ingresos sujetos a impuesto a la renta 

único / costos y gastos incurridos para generar 

ingresos sujetos al Impuesto a la Renta del 

RIMPE

Normativa aplicable para considerar al 

gasto no deducible local y del exterior / 

incurridos para generar ingresos exentos / 

atribuidos a ingresos no objetos de 

impuesto a la renta / incurridos para 

generar ingresos sujetos a impuesto a la 

renta único / costos y gastos incurridos 

para generar ingresos sujetos al Impuesto 

a la Renta del RIMPE

Descripción del tipo de ingreso exento / 

no objeto de impuesto a la renta / sujeto 

a impuesto a la renta único / sujeto al 

RIMPE con el que se relaciona el costo o 

gasto

(c)
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INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A

RUC: 0591720031001

EJERCICIO FISCAL AUDITADO: 2023

ANEXO No. 6

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA - DIFERENCIAS TEMPORARIAS

F. Activos por impuestos diferidos por diferencias temporarias 

Valor según Libros 

(Base NIIF)
Base Fiscal

Diferencia 

Temporaria

Deducible

(k)

Tasa Fiscal 

aplicada

Saldo bruto del 

Activo por 

Impuestos Diferidos 

al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 

auditado

Ajustes por nuevas 

estimaciones 

contables 

(en caso de aplicar)

 (l)

Saldo neto del Activo 

por Impuestos 

Diferidos al 31 de 

diciembre del 

ejercicio fiscal 

auditado

Saldo neto del Activo 

por Impuestos Diferidos 

al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal anterior 

al auditado

Variación del 

saldo del Activo 

por Impuestos 

Diferidos durante 

el ejercicio fiscal 

auditado

Explicación detallada 

del activo por impuesto 

diferido que genera la 

diferencia temporaria 

deducible

{1} {2} {3} = {1- 2} {4} {5} = {3*4} {6} {7} = {5-6} {8} {9} = {7-8}

5.1.2.01.14 Gasto Provisión Desahucio 51,51 0,00 51,51 25% 12,88 0,00 12,88 12,88 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

51,51 0,00 51,51 12,88 0,00 12,88 12,88 0,00

Observaciones

Total

No. Cuenta 

Contable
Nombre de la Cuenta Contable

Descripción del tipo de 

activo

Año de reconocimiento 

inicial de la diferencia 

temporaria
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INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Índice

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A

RUC: 0591720031001

EJERCICIO FISCAL AUDITADO: 2023

ANEXO No. 8

DETALLE DEL USO DEL CRÉDITO TRIBUTARIO POR IMPUESTO A LA RENTA Y POR IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD)

1. Detalle de uso del crédito tributario por Impuesto a la Renta

Valor del 

Crédito 

Tributario 

generado

(b)

Valor total del 

Crédito 

Tributario que 

ha sido 

devuelto

(en USD)

Valor total del 

Crédito Tributario 

que se ha utilizado 

directamente en su 

declaración de 

impuesto a la renta

(en USD)

Valor que no 

puede ser 

utilizado como 

crédito 

tributario

(en USD)

(e)

Saldo de Crédito 

Tributario pendiente 

de utilizar

(en USD)

Observaciones

(k)

{1}
Año 2021

{2}

Año 2022

{3}

Año 2023

{4}
{5} = { 2 + 3 + 4}

Año 2021

{6}

Año 2022

{7}

Año 2023

{8}
{9} = { 6 + 7 + 8} {10} {11} = { 1 - 5 - 9 - 10}

2021 -                   -                          -                            

2022 -                   -                          -                            

2023

Anticipo por retencion

Imp. Renta
1.1.2.03.03               892,44 

-                   -                          892,44                       

-                   -                          -                            

TOTALES 892,44              -                       -                   -                   -                   -                           -                   -                   -                          -                   892,44                       

Ejercicio Fiscal en el cual se generó el Crédito Tributario  

(a)

Nombre cuenta 

contable

No. Cuenta 

contable

Valor del Crédito Tributario devuelto por el SRI 

(pago indebido, pago en exceso, etc.)

(en USD)

(c)

Valor del Crédito Tributario que se lo utiliza 

directamente en su declaración de Impuesto a la 

Renta

(en USD)

(d)
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  INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A

RUC: 0591720031001

EJERCICIO FISCAL: 2023

ANEXO No. 9

REVISIÓN GENERAL DE LÍMITES DE DEDUCCIONES

GASTOS DE GESTIÓN

Cálculo del valor máximo de deducibilidad de gastos de gestión

No. Casillero 

declaración de I. 

Renta

(a)

Referencia Valor
Observaciones

7992 {1}        640.318,90 

7185 {2}                     -   

- {3}={1-2}        640.318,90 

- {4}                  0,02 

- {5}={3*4}          12.806,38 

7185 {6}                     -   

7186 {7}                     -   

- {8}={6-7}                     -   

- {9}={8-5}                     -   

Descripción

Total gastos declarados

Gastos de gestión declarados

Total gastos generales (base para el cálculo del valor máximo de deducibilidad de gastos de gestión)                                                                                              

Porcentaje máximo de deducibilidad de gastos de gestión (b)

Valor máximo de deducibilidad de gastos de gestión           

Gastos de gestión declarados

Gastos de gestión declarados como no deducibles

Gastos de gestión declarados como deducibles

Diferencia en el valor máximo de deducibilidad de gastos de gestión (c)
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GASTOS DE VIAJE

Cálculo del valor máximo de deducibilidad de gastos de viaje

No. Casillero 

declaración de I. 

Renta

(a)

Referencia Valor Observaciones

6999 {1} 644.830,11       

804 {2} -                   

805 {3} -                   

812 {4} -                   

1116 {5} -                   

828
{6}

-                   

834 {7} -                   

1117 {8} -                   

829
{9}

-                   

835 {10} -                   

-
{11}={1-2-3-4-5-

6-7+8+9+10}
       644.830,11 

- {12} 0,03                 

- {13}={11*12} 19.344,90         

7182 {14} -                   

7183 {15} -                   

- {16}={14-15} -                   

- {17}={16-13}                     -   

Descripción

Total Ingresos

Dividendos exentos y efectos por método de participación

Otras rentas exentas e ingresos no objeto de impuesto a la renta

Ingresos sujetos a impuesto a la renta único

Diferencias temporarias - Por contratos de construcción (generación)

Diferencias temporarias - Por mediciones de activos biológicos al valor razonable menos costos de venta / Ingresos (generación)

Diferencias temporarias - Por otras diferencias temporarias (generación) (d)

Diferencias temporarias - Por contratos de construcción (reversión)

Diferencias temporarias - Por mediciones de activos biológicos al valor razonable menos costos de venta / Ingresos (reversión)

Diferencias temporarias - Por otras diferencias temporarias (reversión) (d)

Total ingresos gravados (base para el cálculo del valor máximo de deducibilidad de gastos de viaje)                                                                                              

Porcentaje máximo de deducibilidad de gastos de viaje 

Valor máximo de deducibilidad de gastos de viaje

Gastos de viaje declarados

Gastos de viaje declarados como no deducibles

Gastos de viaje declarados como deducibles

Diferencia en el valor máximo de deducibilidad de gastos de viaje (e)
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GASTOS DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD

Cálculo del valor máximo de deducibilidad de gastos de promoción y publicidad

No. Casillero 

declaración de I. 

Renta

(a)

Referencia Valor Observaciones

6999 {1} 644.830,11       

804 {2} -                   

805 {3} -                   

812 {4} -                   

1116 {5} -                   

828 {6} -                   

834 {7} -                   

1117 {8} -                   

829
{9}

-                   

835 {10} -                   

-
{11}={1-2-3-4-5-

6-7+8+9+10}
       644.830,11 

- {12} 0,20                 

- {13}={11*12} 128.966,02       

7173 {14} 3.197,86           

7174 {15} -                   

- {16}={14-15} 3.197,86           

- {17}={16-13}                     -   

Descripción

Total Ingresos

Dividendos exentos y efectos por método de participación

Otras rentas exentas e ingresos no objeto de impuesto a la renta

Ingresos sujetos a impuesto a la renta único

Diferencias temporarias - Por contratos de construcción (generación)

Diferencias temporarias - Por mediciones de activos biológicos al valor razonable menos costos de venta / Ingresos (generación)

Diferencias temporarias - Por otras diferencias temporarias (generación) (d)

Diferencias temporarias - Por contratos de construcción (reversión)

Diferencias temporarias - Por mediciones de activos biológicos al valor razonable menos costos de venta / Ingresos (reversión)

Diferencias temporarias - Por otras diferencias temporarias (reversión) (d)

Total ingresos gravados (base para el cálculo del valor máximo de deducibilidad de gastos de promoción y publicidad)                                                                                              

Porcentaje máximo de deducibilidad de gastos de promoción y publicidad (g)

Valor máximo de deducibilidad de gastos de promoción y publicidad

Gastos de promoción y publicidad declarados

Gastos de promoción y publicidad declarados como no deducibles

Gastos de promoción y publicidad declarados como deducibles

Diferencia en el valor máximo de deducibilidad de gastos de promoción y publicidad (h)

GASTOS DE INTERESES POR CRÉDITOS DEL EXTERIOR CON PARTES RELACIONADAS

Cálculo del valor máximo de deducibilidad de gastos de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas

No. Casillero 

declaración de I. 

Renta

(a)

Referencia Valor Observaciones

- {1} -                   

698 {2} 20.335,26         

- {3}={1/2} 0,00%

- {4} 0,00%

- {5}                     -   

- {6}={(5*4) / 3}                     -   

7278+7290 {7} -                   

7279+7291 {8}                     -   

- {9}={7-8}                     -   

- {10}={9-6}                     -   

Descripción

Valor total del endeudamiento externo (i)

Total Patrimonio

Relación entre el total del endeudamiento externo y el patrimonio del contribuyente

Porcentaje máximo de la relación entre el total del endeudamiento externo y el patrimonio para la deducibilidad de intereses por créditos del exterior

con partes relacionadas (j)

Valor de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas según el contribuyente

Valor máximo de deducibilidad de gastos de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas (k)

Gastos de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas declarados

Gastos de intereses por créditos del exterior con por partes relacionadas declarados como no deducibles

Gastos de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas declarados como deducibles

Diferencia en el valor máximo de deducibilidad de gastos de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas (l)
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DETERIORO ACUMULADO CUENTAS INCOBRABLES 

Cálculo del deterioro acumulado de cuentas incobrables

No. Casillero 

declaración de I. 

Renta

(a)

Referencia Valor Observaciones

- (c= a+b) 55.191,82                  

(a)                              -   

(b)                   55.191,82 

- (d) 10,00%

- (e= c*d)                     5.519,18 

- (f) 145,15                     

- (g= e - f)                     5.374,03 

Descripción

Saldo de la cartera total del período corriente

Relacionados

No relacionados

Porcentaje máximo del límite del deterioro acumulado correspondiente a créditos incobrables (o)                                            

Límite del valor del deterioro acumulado correspondiente a créditos incobrables

Valor del deterioro acumulado correspondiente a créditos incobrables del período anterior (p)

Valor para alcanzar el límite en el deterioro acumulado correspondiente a créditos incobrables 

e) Diferencia del gasto de viaje declarado & el valor máximo de deducibilidad de gastos de viaje

v) Según lo establecido en el numeral 16 del artículo 28 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno

c) Diferencia del gasto de gestión declarado & el valor máximo de deducibilidad de gastos de gestión 

h) Diferencia del gasto promoción y publicidad declarado & el valor máximo de deducibilidad de gastos de promoción y publicidad

n) Diferencia del gastos de instalación, organización y similares declarado & el valor máximo de deducibilidad de gastos de instalación, organización y similares

l) Diferencia del astos de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas  declarado & en el valor máximo de deducibilidad de gastos de intereses por créditos del exterior con partes relacionadas 

t) Según lo establecido en el numeral 16 del artículo 28 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno. En el caso de los contribuyentes que se encuentren en el ciclo preoperativo del negocio, éste porcentaje corresponderá al 10% del total de los 

activos y cuando en el caso de contribuyentes cuya única actividad sea prestar servicios técnicos a partes independientes, si el indicador de margen operativo es igual o superior al 7,5% no habrá límite de deducibilidad.

u) Según lo establecido en el antepenúltimo inciso del del numeral 16 del artículo 28 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, si el activo por el cual se están pagando regalías a partes relacionadas hubiere pertenecido a la sociedad 

residente o establecimiento permanente en el Ecuador en los últimos 20 años no será deducible el gasto en su totalidad

NOTAS :

a) Corresponde al número del casillero de la Declaración del impuesto a la renta y presentación de estados financieros, vigente para el ejercicio fiscal auditado.

m) Según lo establecido en el numeral 17 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Para el caso de las sociedades que se encuentren en el ciclo preoperativo del negocio, este porcentaje corresponderá al 

2% del total de los activos.

b) Según lo establecido en el numeral 10 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.

d) Aplica cuando se refiera a un ingreso. Considerar el casillero 834 únicamente en los casos en que se haya declarado un valor con signo negativo, considerar el casillero 835 únicamente en los casos en que se haya declarado un valor con signo positivo. 

Si cumplen los parámetros indicados se deberá consignar en el cuadro los valores en absoluto.

f) Diferencia del gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas declarado & el valor máximo de deducibilidad de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas

k) Según lo establecido en el numeral (II) del artículo 30 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en caso de que las relaciones de deuda, excedan el límite establecido al momento del registro del crédito en el Banco 

Central, no será deducible la porción del gasto generado sobre el exceso de la relación correspondiente, sin perjuicio de la retención en la fuente de Impuesto a la Renta sobre el total de los intereses.

c, e, f, h, l, n, q, r, s,v. En caso de existir diferencias se debe revelar la explicación de las mismas, tanto en las columnas de observaciones del presente anexo como en la parte de Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios.

o) Según lo establecido en el numeral 3 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.

p) Corresponde al saldo final del deterioro acumulado de créditos incobrables del período fisccal anterior al auditado.

g) Según lo establecido en el numeral 11 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.

i) Según lo establecido en el numeral (II) del artículo 30 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, se entenderá como endeudamiento externo, el total de deudas contraídas con personas naturales y sociedades 

relacionadas del exterior.

j) Según lo establecido en el numeral (II) del artículo 30 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, serán deducibles los intereses generados por sus créditos del exterior, siempre que la relación entre el total del 

endeudamiento externo y su patrimonio no exceda del 300%. Para sucursales extranjeras, consorcios de empresas petroleras, sociedades de hecho y demás sociedades que carecen de personalidad jurídica y fideicomisos mercantiles se deberá hacer 

referencia al valor sobre el cual se establece la relación con el total del endeudamiento externo, de acuerdo con lo que señala la normativa tributaria señalada para cada caso.  

q) Diferencia provisiones para créditos incobrables declarado &  gasto no deducible en el valor máximo de deducibilidad de gastos por pérdidas netas por deterioro en el valor de activos financieros (provisiones para créditos incobrables) 
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LIBRO MAYOR
DECLARACIÓN 

DE IVA 
ANEXO (ATS)

PPE 1/ ENERO 350,28$                      350,28$                   ✔ -$                        350,28$                   ✔ -$                    ©

FEBRERO 1.112,49$                   1.112,49$                ✔ -$                        1.112,49$                ✔ -$                    ©

MARZO 1.272,43$                   1.272,43$                ✔ -$                        1.272,43$                ✔ -$                    ©

ABRIL 933,85$                      933,85$                   ✔ -$                        933,85$                   ✔ -$                    ©

MAYO 1.253,75$                   1.253,75$                ✔ -$                        1.253,75$                ✔ -$                    ©

JUNIO 1.007,43$                   1.007,43$                ✔ -$                        1.007,43$                ✔ -$                    ©

JULIO 1.145,88$                   1.145,88$                ✔ -$                        1.145,88$                ✔ -$                    ©

AGOSTO 3.738,20$                   3.738,20$                ✔ -$                        3.738,20$                ✔ -$                    ©

SEPTIEMBRE 1.263,19$                   1.263,19$                ✔ -$                        1.263,19$                ✔ -$                    ©

OCTUBRE ✔ -$                        -$                        ✔ -$                    ©

NOVIEMBRE ✔ -$                        -$                        ✔ -$                    ©

DICIEMBRE 1.513,15$                   1.513,15$                ✔ -$                        1.513,15$                ✔ -$                    ©

TOTAL 13.590,65$                 13.590,65$              Σ -$                        13.590,65$              Σ -$                    Σ

COMENTARIOS

Símbolo Significado

✔ Verificado/Revisado

© Conciliado
Elaborado por:     

E.C.A.M & S.U.A.H

Σ Sumatoria
Revisado por: 

M.R.H.A

MES

Fecha: 

10/01/2025
Fecha: 

13/01/2025

DIFERENCIAS (Libro 

Mayor Vs. Declaraciones)

DIFERENCIAS 

(Declaración Vs. 

ATS)

El cuadro demuestra que la empresa registó en IVA en compras un total de $13.590,65, cifra que coincidiendo perfectamente con 

los valores declarados en el IVA, lo que indica un adecuado control contable y tributario eficaz. La consistencia en los registros 

evita posibles observaciones fiscales.

MARCAS DE AUDITORIA

IVA EN COMPRAS

PPE 3/
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS DEL IVA EN COMPRAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

1/17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS DEL IVA EN COMPRAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

2/17 

 

 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

A 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS DEL IVA EN COMPRAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE  

3/17 

 

FORMULARIO 104 

MES DE ENERO 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

A 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 
ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA EN COMPRAS Y VENTAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

A2 

 

LIBRO 

MAYOR

DECLARACIÓN 

DE IVA 

ANEXOS 

(ATS)

LIBRO 

MAYOR

DECLARACIÓN 

DE IVA 
ANEXOS (ATS)

PPE 1/ ENERO 2.919,19$        2.919,19$              ✔ -$                    2.919,19$      ✔ -$            9.038,08$        9.038,08$             ✔ -$            9.038,08$         ✔ -$               ©

FEBRERO 9.271,33$        9.271,33$              ✔ -$                    9.271,33$      ✔ -$            14.300,63$      14.300,63$           ✔ -$            14.300,63$       ✔ -$               ©

MARZO 10.603,84$      10.603,84$            ✔ -$                    10.603,84$    ✔ -$            17.899,54$      17.899,54$           ✔ -$            17.899,54$       ✔ -$               ©

ABRIL 7.782,65$        7.782,65$              ✔ -$                    7.782,65$      ✔ -$            21.810,22$      21.810,22$           ✔ -$            21.810,22$       ✔ -$               ©

MAYO 10.720,84$      10.720,84$            ✔ -$                    10.720,84$    ✔ -$            13.384,03$      13.384,03$           ✔ -$            13.384,03$       ✔ -$               ©

JUNIO 8.395,23$        8.395,23$              ✔ -$                    8.395,23$      ✔ -$            20.346,80$      20.346,80$           ✔ -$            20.346,80$       ✔ -$               ©

JULIO 9.548,97$        9.548,97$              ✔ -$                    9.548,97$      ✔ -$            15.657,26$      15.657,26$           ✔ -$            15.657,26$       ✔ -$               ©

AGOSTO 31.151,64$      31.151,64$            ✔ -$                    31.151,64$    ✔ -$            21.652,52$      21.652,52$           ✔ -$            21.652,52$       ✔ -$               ©

SEPTIEMBRE 10.526,59$      10.526,59$            ✔ -$                    10.526,59$    ✔ -$            12.563,46$      12.563,46$           ✔ -$            12.563,46$       ✔ -$               ©

OCTUBRE 7.782,65$        7.782,65$              ✔ -$                    -$              ✔ -$            7.782,65$        7.782,65$             ✔ -$            7.782,65$         ✔ -$               ©

NOVIEMBRE 6.555,00$        6.555,00$              ✔ -$                    -$              ✔ -$            6.555,00$        6.555,00$             ✔ -$            6.555,00$         ✔ -$               ©

DICIEMBRE 12.609,61$      12.609,61$            ✔ -$                    12.609,61$    ✔ -$            13.394,81$      13.394,81$           ✔ -$            13.394,81$       ✔ -$               ©

TOTAL 127.867,54$    127.867,54$          Σ -$                    113.529,89$   Σ -$            174.385,00$    174.385,00$         Σ -$            174.385,00$      Σ -$               ±

Total Compras 12% 127.867,54$   

Total Compras  0% 174.385,00$   

302.252,54$   Σ

COMENTARIOS

Símbolo

✔
Fecha: 

10/01/2025

±
Fecha: 

13/01/2025

©

Elaborado por: 

E.C.A.M & S.U.A.H

Revisado por: 

H.A.M.R

El cuadro muestra que las compras gravadas con IVA al 12% suman $127.867,54 , mientras que las compras con tarifa 0% alcanzan $174.385,00 , lo que da un total de 

$302.252,54 . No existen diferencias entre los valores registrados en el libro mayor y los declarados en el IVA, lo que representa un adecuado control contable y fiscal.

DIFERENCIAS 

(Declaración Vs. 

ATS)

COMPRAS 12% COMPRAS 0%

Verificado/Revisado

Significado

Subtotal

Conciliado

MARCAS DE AUDITORIA

ANÁLISIS AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)

MES

DIFERENCIAS 

(Declaración Vs. 

ATS)

DIFERENCIAS 

(Libro Mayor Vs. 

Declaraciones)

DIFERENCIAS 

(Libro Mayor Vs. 

Declaraciones)

PPE 5/ PPE 6/
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 
ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA EN COMPRAS Y VENTAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

4/17 

 

 

 

 

 

 

 

  

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 
ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA EN COMPRAS Y VENTAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

5/17 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 

  

 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

PPE: Papel Preparado por la Empresa PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 
ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA EN COMPRAS Y VENTAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

6/17  

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 
ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA EN COMPRAS Y VENTAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

7/17  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 
ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA EN COMPRAS Y VENTAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

8/17  

 

FORMULARIO 104 

MES DE ENERO 

 

 

  

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 

 

 

 

 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 
ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA EN COMPRAS Y VENTAS 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

9/17 

 

FORMULARIO 104 

MES DE ENERO 

 

 

  

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA VENTAS 0% 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

A3 

 

LIBRO MAYOR
DECLARACIÓN 

DE IVA 
ANEXO (ATS)

ENERO 25.530,40$                 25.530,40$              ✔ -$                      25.530,40$              ✔ -$                    ©

FEBRERO 48.310,00$                 48.310,00$              ✔ -$                      48.310,00$              ✔ -$                    ©

MARZO 59.825,00$                 59.825,00$              ✔ -$                      59.825,00$              ✔ -$                    ©

ABRIL 48.090,00$                 48.090,00$              ✔ -$                      48.090,00$              ✔ -$                    ©

MAYO 52.025,00$                 52.025,00$              ✔ -$                      52.025,00$              ✔ -$                    ©

JUNIO 47.520,00$                 47.520,00$              ✔ -$                      47.520,00$              ✔ -$                    ©

JULIO 67.860,00$                 67.860,00$              ✔ -$                      67.860,00$              ✔ -$                    ©

AGOSTO 84.395,00$                 84.395,00$              ✔ -$                      84.395,00$              ✔ -$                    ©

SEPTIEMBRE 37.285,00$                 37.285,00$              ✔ -$                      37.285,00$              ✔ -$                    ©

OCTUBRE 41.500,00$                 41.500,00$              ✔ -$                      41.500,00$              ✔ -$                    ©

NOVIEMBRE 59.705,00$                 59.705,00$              ✔ -$                      59.705,00$              ✔ -$                    ©

DICIEMBRE 72.510,00$                 72.510,00$              ✔ -$                      72.510,00$              ✔ -$                    ©

TOTAL 644.555,40$                644.555,40$            Σ -$                      644.555,40$            Σ -$                    Σ

COMENTARIOS

Símbolo Significado

✔ Verificado/Revisado

© Conciliado

Σ Sumatoria

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN VENTAS

El cuadro refleja que la empresa registro ventas exentas de IVA por un total de $644.555,40, cifra que coincide exactamente con 

los valores declarados en el impuesto.  Esto evidencia un adecuado control contable y tributario, ya que la consistencia en los 

registros reduce significativamente el riesgo de observaciones fiscales.

MES

MARCAS DE AUDITORIA

DIFERENCIAS 

(Declaración Vs. 

ATS)

VENTAS 0%

DIFERENCIAS (Libro 

Mayor Vs. 

Declaraciones)

Elaborado por:     

E.C.A.M & S.U.A.H

Fecha: 10/01/2025

Revisado por: 

M.R.H.A
Fecha: 13/01/2025

PPE 1/ PPE 2/PPE 1/ 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA VENTAS 0% 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

10/17  

 

 

MAYOR MES DE ENERO 

 

 

  

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 

 

 

 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA VENTAS 0% 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

11/17  

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 

 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS DE LA BASE DE IVA VENTAS 0% 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

12/17  

 

 

FORMULARIO 104 

MES DE ENERO 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 

 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 

A 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS RETENCIÓN EN LA FUENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

A4 

 

353 354 360 370 362 393 3940 396

ENERO 27,78$                 81,75$         21,43$      5,13$        4,10$        140,19$         140,19$           -$                140,19$                -$                     ©

FEBRERO 27,78$                 128,25$       43,17$      2,06$     3,18$   0,79$        19,92$      225,15$         225,15$           -$                225,15$                -$                     ©

MARZO 55,56$                 119,06$       43,17$      6,52$     3,44$   60,08$      0,29$        288,12$         288,18$           -0,06$             288,18$                -0,06$                  Ã

ABRIL 189,17$       43,17$      2,89$     2,21$   67,23$      1,34$        306,01$         306,01$           -$                306,01$                -$                     ©

MAYO 27,78$                 125,22$       43,17$      5,54$   59,24$      10,89$      271,84$         271,84$           -$                271,84$                -$                     ©

JUNIO 27,78$                 183,55$    43,17$      3,05$     2,85$   20,88$      4,78$        286,06$         286,06$           -$                286,06$                -$                     ©

JULIO 27,78$                 43,17$      136,26$       3,93$     1,58$   20,48$      233,20$         233,20$           -$                233,20$                -$                     ©

AGOSTO 27,78$                 43,17$      176,12$       3,20$     9,49$   91,86$      293,66$    645,28$         645,28$           -$                645,28$                -$                     ©

SEPTIEMBRE 87,78$                 43,17$      82,73$         1,41$     10,63$ 47,08$      5,31$        278,11$         278,11$           -$                278,11$                -$                     ©

OCTUBRE 27,78$                 43,17$      112,73$       10,19$   8,83$   40,48$      243,18$         243,18$           -$                243,18$                -$                     ©

NOVIEMBRE 27,78$                 21,43$      240,24$       7,44$   10,33$      7,52$        314,74$         314,74$           -$                314,74$                -$                     ©

DICIEMBRE 55,56$                 21,43$      100,50$       8,55$   32,26$      218,30$         218,30$           -$                218,30$                -$                     ©

TOTAL 421,14$               399,09$    1.492,03$    237,28$    33,25$   63,74$ 455,84$    347,81$    3.450,18$      3.450,24$        -0,06$             3.450,24$             -0,06$                  Σ

ç COMENTARIO

MARCAR DE AUDITORIA

Significado

✔

©

Σ
Elaborado por: 
E.C.A.M & S.U.A.H

Fecha: 10/01/2025

Ã
Revisado por: 

H.A.M.R
Fecha: 13/01/2025

Conciliado

Sumatoria

Hallazgo 

Significado

Verificado/Revisado

Tras el analisis en el cuadro de retenciones en la fuente (IR), se observa una conciliación adecuada entre el saldo declarado en el formulario 103 y el 

saldo contable, con solo una diferencia no significativa de $0,06 en el mes de marzo.  Esta concilación de saldos indica que el control de la 

información tributaria esta alineado con los registros contables.

ANALISIS DE RETENCIÓNES A LA FUENTE

MES

 RETENCIONES EN LA FUENTE
SALDO 

DECLARADO

SALDO  

CONTABILIDAD

DIFERENCIAS 

(Declaración Vs. ATS)

DIFERENCIAS (Libro 

Mayor Vs. 

Declaraciones)

ANEXO ATS

PPE 1/ PPE 2/ 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS RETENCIÓN EN LA FUENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

13/17 

 

MAYOR DEL MES DE ENERO 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 

 

 

 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 

D 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANÁLISIS RETENCIÓN EN LA FUENTE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

14/17  

 

FORMULARIO 103 

MES DE ENERO 

 

  

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANALISIS DE RETENCIÓN DEL IVA 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

A5 

 

30% 70%

ENERO 65,47$             ✔ 65,47$              ✔ -$                  65,47$             ✔ -$                  Σ

FEBRERO 27,80$            12,32$            138,20$           ✔ 138,20$             ✔ -$                  138,20$           ✔ -$                  Σ

MARZO 44,09$            175,50$           ✔ 175,50$             ✔ -$                  175,50$           ✔ -$                  Σ

ABRIL 11,43$            76,18$             ✔ 76,18$              ✔ -$                  76,18$             ✔ -$                  Σ

MAYO 23,46$            6,18$              127,72$           ✔ 127,72$             ✔ -$                  127,72$           ✔ -$                  Σ

JUNIO 6,85$              14,03$            118,96$           ✔ 118,96$             ✔ -$                  118,96$           ✔ -$                  Σ

JULIO 31,96$            130,04$           ✔ 130,04$             ✔ -$                  130,04$           ✔ -$                  Σ

AGOSTO 40,58$            34,35$            173,01$           ✔ 173,01$             ✔ -$                  173,01$           ✔ -$                  Σ

SEPTIEMBRE 36,64$            48,56$            255,28$           ✔ 255,28$             ✔ -$                  255,28$           ✔ -$                  Σ

OCTUBRE 198,67$           ✔ 198,67$             ✔ -$                  198,67$           ✔ -$                  Σ

NOVIEMBRE 134,86$           ✔ 134,86$             ✔ -$                  134,86$           ✔ -$                  Σ

DICIEMBRE 1,93$              23,17$            123,90$           ✔ 123,90$             ✔ -$                  123,90$           ✔ -$                  Σ

TOTAL 137,26$          226,09$          1.717,79$        Σ 1.717,79$          -$                  1.717,79$        Σ -$                  Σ

ç COMENTARIO

MARCAR DE AUDITORIA

Significado

✔

ç

© Fecha: 10/01/2025

Σ Fecha: 13/01/2025

DIFERENCIAS 

(Libro Mayor Vs. 

Declaraciones)

ANEXO (ATS)

Verificado/Revisado

Comentario

98,08$              

98,08$              

Conciliado

Sumatoria

Elaborado por: 

E.C.A.M 

Revisado por: 
H.A.M.R

Saldo 

Declarado
100%

65,47$              

Salddo según 

contabilidad

Significado

ANALISIS DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DiferenciasMES
RETENCIONES  EFECTUADAS IVA

98,08$              

-$                 

170,08$            

131,41$            

64,75$              

98,08$              

98,80$              

Tras el análisis del cuadro de retenciones al Impuesto al Valor Agregado (IVA), con los saldos de 

contabilidad y los saldos declarados, se pudieron identificar que no existieron diferencias, es decir la 

concilación de saldos indica que el control de la información tributaria coincide con la contable.

98,08$              

PPE 2/ PPE 1/ 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANALISIS DE RETENCIÓN DEL IVA 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

15/17  

 

MAYOR DEL MES DE ENERO 

 

 

  

 

 

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 

Revisado por: H. A. M. R Fecha: 13/01/2025 
 

 

 

 

PPE: Papel Preparado por la Empresa 

E 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

COTTULLARI S.A 

ANALISIS DE RETENCIÓN DEL IVA 

AUDITORÍA TRIBUTARIA  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

PPE 

16/17 

 

FORMULARIO 104 

MES DE ENERO 

  

  

Elaborado por: E.C.A.M & S.U.A.H Fecha: 10/01/2025 
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INGRESOS 

GRAVADOS

INGRESOS 

EXCENTOS

644.555,40$         ✔

274,71$               ✔

TOTAL 644.830,11$         -$                Σ

 GASTOS 

DEDUCIBLES 

 GASTOS NO 

DEDUCIBLES 
Art

 $         26.012,61 ✔

 $           2.972,92 ✔

 $           2.420,97 ✔

 $           3.443,75 ✔

 $              258,97 ✔

 $           2.067,79 ✔

 $           3.983,21 ✔

 $           5.051,14 ✔

 $                51,51 ✔

 $           3.712,00 ✔

 $           2.979,15 ✔

 $              152,22 ✔ Anexo 1

 $                74,65 ✔

 $           1.234,28 ✔

 $         83.791,76 ✔

 $           3.197,86 ✔

 $        169.740,39 ✔

 $           8.016,25 ✔

 $         87.958,02 ✔

 $           5.659,98 ✔

 $           2.614,13 ✔

 $         29.410,89 ✔

 $         18.092,20 ✔

 $         16.465,00 ✔

 $              419,42 ✔

 $              554,68 ✔

 $           1.530,89 ✔

 $           23,21 ✔

 $           20,20 ✔

 $          211,57 ✔

 $       4.760,33 ✔

 $           70,60 ✔

 $        151.420,11 ✔

 $          191,38 ✔

 $             5,37 ✔

 $          243,62 ✔

 $       1.505,87 ✔

TOTAL 633.286,75$         7.032,15$        Σ

COMENTARIOS

Según el Art: 14 La suma de las exenciones 

comprendidas en los numerales 1 al 5 de este 

artículo no podrá superar en ningún caso una 

cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) 

de la retribución monetaria del trabajador por 

conceptos que constituyan materia gravada 

Art 10 Sección 9 LORTI

gasto telefono y telecomunicaciones

fondos por liquidar clientes

Gastos cominciones no financieras no relacionadas

Gasto transporte, correo encomiendas

Gasto peaje

Gasto combustible y lubricantes

Gasto arrendamientos operativos (inmuebles)

Gasto suministros, herramientas, materiales y repuestos

Gasto comiciones bancarias no relacionadas

Gastos otros gastos no financieros

Gastos financieros no operacionales

gasto intenet

Gastos por otras provisiones

Gastos retenciones asumidas

Gastos intereses y multas pagadas

Otros gastos no deducibles

Otros gastos no operacionales no deducibles

Gasto mantenimiento y reparaciones

Seguros y reaseguros (primas y cesiones)

Gasto Iva que se carga al gasto

Gasto energia y/o luz electrica

Gasto Agasajo 

Gasto depreciación muebles y enseres

Gasto depreciación equipo de oficina

Gasto depreciación equipo de computo

Gasto depreciación Vehiculo

Gasto promoción y publicidad

INGRESOS

Gravadas con tarifa 0% de iva o exentas de IVA

Jubilación patronal y desahucio

GASTOS

Gasto Provisión Desahucio 

Gasto Uniformes Empledos

El análisi muestra ingresos gravados de $644.830,11. Los gastos deducibles representan 

$633.286,75, mientras que los no deducibles ascienden a $7.032,15, por otro lado, se 

identifican altos gastos en transporte, combustibles y depreciación de vehículos, lo que 

puede afectar la rentabilidad. Se recomienda optimizar la gestión de costos, evaluar la 

necesidad de gastos no deducibles y verificar la correcta declaración de ingresos.

Gasto Fondo de Reserva

Gasto Aporte Patronal

Gasto Honorarios Profesionles por Dietas

Gasto sueldo

Gasto horas extra

Gasto Décimo Tercer Suedlo

Gasto Décimo Cuaro Sueldo

Gasto Vacaciones

Símbolo Significado

✔ Verificado/Revisado

X Valor con diferencia

ç Comentario

± Subtotal

Ï Incumplimiento

© Conciliado

Σ Sumatoria

Ã Hallazgo 

MARCAS DE AUDITORIA

Elaborado por:     

E.C.A.M & S.U.A.H
Fecha: 10/01/2025

Fecha: 13/01/2025
Revisado por: 

M.R.H.A
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Nómina

Detalle Valor SI IESS NO IESS
LEY SEG 

SOCIAL

COD. 

TRABAJO

Sueldos y Salarios 26.012,61$                ✔ 26.012,61$                   ART. 11 ART. 95

Horas Extras 2.972,92$                  ✔ 2.972,92$                     ART. 11 ART. 95

Décimo Tercero 2.420,97$                  ✔ 2.420,97$                     

Décimo Cuarto 3.443,75$                  ✔ 3.443,75$                     

Gasto Vacaciones 258,97$                     ✔ 258,97$                        

Fondos de reserva 2.067,79$                  ✔ 2.067,79$                     

TOTAL NOMINA 37.177,01$                Σ 28.985,53$                   8.191,48$                     Σ

APORTES PATRONAL 3.983,21$                  

Sueldos y salarios 26.012,61$                ✔ Ropa de trabajo 3.712,00$                     ✔

Horas Extras 2.972,92$                  ✔

TOTAL 28.985,53$                

Σ Cálculo de deducibilidad

Décimo Tercero 2.420,97$                  ✔ Total de materia gravada *20%

Décimo Cuarto 3.443,75$                  ✔ 28.985,53                     * 20%

Gasto Vacaciones 258,97$                     ✔ 5.797,11                      Límite deducible

Fondos de reserva 2.067,79$                  ✔

TOTAL 8.191,48$                  Σ De acuerdo a los que señala el art 14 de la Ley de Seguridad Social

el valor de $ 3.712 registrado en ropa de trabajo se considera deducible

ya que no supera el 20% del valor de la materia gravada $ 5.797,11

Gasto promoción y publicidad 2.420,97$                  Cálculo de deducibilidad

Total de materia gravada *20%

28.985,53$                   * 20%

5797,106 Límite deducible

De acuerdo a los que señala el art 28  numeral 11.2, de la RLRTI

el valor de $ 2420,97  registrado en promocion y publicidad se considera deducible

ya que no supera el 20% del valor de la materia gravada $ 5.797,11

GASTO TRIBUTARIO

ANALISIS DE GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES

MATERIA GRAVADA DEL IESS

MATERIA NO GRAVADA DEL IESS

ADICIONES

BASE PARA EL CALCULO DE LOS GASTOS ADICIONALES DE NOMINA (DEDUCIBLES) 

Pagos por concepto de nómina ANALISIS APORTE IESS

PUBLICIDAD 

Elaborado por:     

E.C.A.M & S.U.A.H
Fecha: 10/01/2025

Fecha: 13/01/2025
Revisado por: 

M.R.H.A

MARCAR DE AUDITORIA

Significado

✔

ç

©

Σ

Conciliado

Sumatoria

Verificado/Revisado

Comentario

Significado
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Componente Condición Criterio Causa Efecto Conclusión Recomendación

* Implementación de Medidas de Contingencia: 

Establecer y documentar un plan de continuidad operativa 

que incluya el uso de fuentes de energía de respaldo (por 

ejemplo, generadores o sistemas de energía 

ininterrumpida) para garantizar la operatividad en caso de 

cortes de energía.

* Revisión y Actualización de Procedimientos 

Internos: Incorporar en el manual de procedimientos 

tributarios protocolos específicos para la gestión de 

emergencias, asegurando que se prevean mecanismos 

alternativos para la presentación de declaraciones ante 

situaciones de fuerza mayor.

* Capacitación y Sensibilización: Capacitar al personal 

responsable en la gestión de riesgos operativos y en la 

ejecución de procedimientos de contingencia, para mejorar 

la capacidad de respuesta ante eventualidades que puedan 

afectar el cumplimiento de obligaciones tributarias.

* Monitoreo y Evaluación Continua: Realizar auditorías 

internas periódicas para evaluar la efectividad de los 

planes de contingencia y asegurar que las medidas 

implementadas sean suficientes para mitigar el riesgo de 

retrasos en la presentación de obligaciones fiscales.

Declaraciones de 

impuestos 

Se ha identificado que, 

en reiteradas 

ocasiones, la 

presentación de las 

declaraciones de 

impuestos se realizó 

fuera de los plazos 

establecidos, debido a 

la interrupción del 

suministro de energía 

eléctrica en las 

instalaciones de la 

entidad.

* Las mejores prácticas y normativas 

en materia tributaria exigen que la 

entidad disponga de mecanismos y 

procedimientos de continuidad 

operativa que aseguren la presentación 

oportuna de las declaraciones, incluso 

ante situaciones adversas (por ejemplo, 

interrupciones en el suministro de 

energía).

* Además, el el Art. 100.- Cobro de 

multas. - Los sujetos pasivos que, 

dentro de los plazos establecidos en el 

reglamento, no presenten las 

declaraciones tributarias a que están 

obligados, serán sancionados sin 

necesidad de resolución administrativa 

con una multa equivalente al 3% por 

cada mes o fracción de mes de retraso 

en la presentación de la declaración, la 

cual se calculará sobre el impuesto 

causado según la respectiva declaración, 

multa que no excederá del 100% de 

dicho impuesto.

* La falta de un sistema de 

respaldo o medidas de 

contingencia (como generadores 

de energía o procedimientos 

alternativos de presentación de 

declaraciones) que permita 

garantizar la operatividad en 

situaciones de corte eléctrico.

* Deficiencias en la planificación 

de riesgos operativos y 

continuidad del negocio, lo que 

no contempla la eventualidad de 

interrupciones en el suministro 

eléctrico como factor crítico 

para el cumplimiento de 

obligaciones tributarias.

* Presentación tardia en 

declaraciones del formulario 104 

* Riesgo de incurrir en 

sanciones y multas por parte 

de la autoridad fiscal, debido 

al incumplimiento de los 

plazos de presentación 

establecidos.

* Posible deterioro en la 

imagen y reputación de la 

entidad ante organismos de 

control y terceros.

* Impacto negativo en la 

planificación financiera y 

tributaria de la empresa, al 

generar incertidumbre en el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales.

La presentación tardía de las 

declaraciones de impuestos, 

atribuida a la interrupción del 

suministro de energía eléctrica, 

evidencia una debilidad en la 

gestión del riesgo operativo y en 

la implementación de medidas 

de contingencia. Esta situación 

contraviene tanto las normativas 

tributarias vigentes como las 

políticas internas de la entidad, 

comprometiendo el 

cumplimiento oportuno de las 

obligaciones fiscales y 

exponiendo a la empresa a 

sanciones y deterioro de su 

imagen institucional.
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

Latacunga, 20 de enero del 2025 

Ing. Luis Javier Díaz Riofrío 

Representante Legal de la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI S.A. 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

1. Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros de la Compañía de Transporte 

de Turismo COTTULLARI S.A. correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre  al 01 de enero del 2023 emitimos nuestro informe, en el cual expresamos una 

opinión sin salvedad a la compañía, concluyendo que los estados financieros reflejan de 

manera razonable la situación financiera de la compañía, así como los resultados de sus 

operaciones, las variaciones en su patrimonio y los flujos de efectivo. 

2. La revisión se enfocó exclusivamente en evaluar los procesos y procedimientos 

implementados en el área contable. En este análisis se verificó la existencia y aplicación 

de normas, políticas y manuales para el manejo y control de la información tributaria. 

Asimismo, se revisó el control y registro de los impuestos relacionados con costos y 

gastos, tanto deducibles como no deducibles, además la conciliación tributaria de los 

impuestos. 
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3. El examen se llevó a cabo conforme a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, 

las cuales son esenciales para garantizar que la auditoría se convierta en una herramienta 

clave para que la gerencia tome decisiones informadas en beneficio del crecimiento de la 

entidad. En este contexto, el resultado del examen debe ser valorado por la Compañía de 

transporte de turismo COTTULLARI S.A., con el propósito de proteger la 

información presentada ante las autoridades competentes, cumplir con las disposiciones 

tributarias vigentes y asegurar su desarrollo sostenido. 

4. Nuestra auditoría se llevó a cabo siguiendo las Normas Internacionales de Auditoría, con 

el objetivo principal verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

compañía de transporte y turismo COTTULLARI S.A; Estas normas exigen que la 

auditoría sea diseñada y ejecutada para proporcionar un nivel razonable de certeza 

respecto a la ausencia de errores materiales o inexactitudes significativas en las 

declaraciones presentadas al Servicio de Rentas Internas SRI. Cabe destacar que la 

auditoría no tiene como finalidad específica identificar incumplimientos legales 

aplicables a la entidad auditada, a menos que dichos incumplimientos afecten de manera 

significativa la representación de la situación financiera, los resultados de las operaciones 

o los flujos de efectivo reflejados en los estados financieros. En este contexto, se 

revisaron cuentas relacionadas a los impuestos presentados en los EE.FF. 
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5. Los resultados obtenidos de las pruebas descritas en el numeral anterior no revelaron 

irregularidades en las transacciones y documentación revisadas que se puedan considerar 

como incumplimientos durante el año finalizado al 31 de diciembre de 2023, es así que 

estos resultados no afectan de manera significativa los estados financieros mencionados 

en el primer y segundo numeral, con relación al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

 Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 

registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 

Fuente, Impuesto al Valor Agregado, y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal con los registros contables. 

 Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto y otros 

tributos administrados por la Autoridad Tributaria. 

 En cuanto al cálculo de valor deducible de depreciaciones de activos fijos no se 

ha desarrollado, dado que la entidad no proporciono el detalle de fechas de 

adquisición y costo histórico del parque automotor del que dispone la compañía. 

 Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas 

de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y liquidación 

razonable del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor 

Agregado, y otros tributos administrados por la administración tributaria. 
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6. El cumplimiento de las obligaciones señaladas y la correcta aplicación de las normas 

tributarias son responsabilidades exclusivas de la administración. 

7. Nuestra auditoría tuvo como objetivo principal el evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias para poder identificar posibles incumplimientos o riesgos, y 

mediante un informe formular conclusiones y recomendaciones que permitan corregir la 

gestión tributaria de la compañía, así mismo, la auditoria fue hecha con el propósito de 

verificar la información suplementario contenida en los anexos del 1 al 11 siendo 

elaborada por la firma auditora A y H, dichos anexos provienen de los registros contables 

y demás documentación presentada para nuestra revisión. 

8. Informamos que, como firma de auditoría, hemos emitido recomendaciones relacionadas 

con aspectos tributarios, específicamente sobre el Impuesto a la Renta, las Retenciones 

en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado y otros tributos gestionados por la Autoridad 

Tributaria. 

 Para la presentación de las declaraciones, que se lleve un control más exacto, al contador 

presentar dos o un día antes la declaración para no generar multas o intereses por la 

demora en presentar dichas declaraciones a la administración tributaria. 
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 El estar prevenido antes circunstancias que generan un riesgo al momento de presentar la 

declaración, tal como se pudo observar por los cortes de energía eléctrica que estuvieron 

ocasionados por la crisis energética. 

9. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 

Administración de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO COTTULLARI 

S.A. y para su presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las 

disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún 

otro propósito. 

 

 

Estrella Celi Aron Marco 

Auditores 

A y H Firma Auditora 

Sigcha Umajinga Alex Hernan 

Auditores 

A y H Firma Auditora 
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PLAN DE SEGUIMIENTO Y RECOMENDACIONES 

Para la verificación de la eficiencia en la compañía COTTULLARI S.A., se presenta 

a continuación las recomendaciones establecidas en la auditoria, el cual establece el 

periodo de control y el responsable o encargado de verificar. 

N ° Procedimientos Periodo Responsable 

1 

Capacitar a la auxiliar contable en los procesos 

tributarios. 
Semestral 

Gerente 

Contador 

2 
Elaborar un manual de procesos para la declaración 

de impuestos 
Semestral 

Gerente 

Contador 

3 
Implementar un control posterior a los días de 

declarar 
Mensual Gerente 
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8 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

8.1 Conclusiones 

Se concluye que finalizado la revisión de las bases teóricas y normativas legales para la 

auditoría tributaria realizada a la Compañía de Transporte de Turismo COTTULLARI 

S.A., correspondiente al periodo fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, se 

identificaron diversas debilidades en el entorno de control relacionadas con la gestión 

tributaria.  

Uno de los hallazgos más relevantes fue la ausencia de un manual de procedimientos 

tributarios lo que evidencia la falta de planeación e implementación de políticas internas 

específicas para garantizar el cumplimiento adecuado de las obligaciones fiscales.  Esta 

carencia ha generado incumplimiento en la presentación de las declaraciones tributarias 

dentro de los plazos establecidos, y como resultado, se produjeron sanciones económicas 

8.2 Recomendaciones 

Desarrollar un manual de procedimientos tributarios que incluyan; políticas, procesos y 

controles necesarios para una gestión tributaria eficaz.  Este documento debe contemplar 

lineamientos claros para el cumplimiento normativo, además de prever medidas de 

contingencia para enfrentar situaciones adversas como cortes de energía o desastres 

naturales. 

Designar personal específico para las tareas de gestión tributaria y promover programas 

de capacitación constante en normativas fiscales actualizadas.  Esto garantizará que las 

operaciones relacionadas con el cálculo y presentación de impuestos se realicen con 

precisión y en conformidad con la normativa vigente. 
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